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Oaxaca2, en los expedientes identificados con las claves JDC/01/2020 

y acumulados, reencauzado a JNI/127/2020 y acumulados. 

La parte actora impugna la determinación del Tribunal local de 

confirmar el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2019 emitido por el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Oaxaca3 que calificó como jurídicamente 

válida la elección ordinaria de concejales del Municipio de San 

Sebastián Tutla, Oaxaca.  
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1. Sentencia emitida por la Sala Superior4. El once de octubre 

de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, resolvió los recursos de 

reconsideración con las claves de expedientes SUP-REC-90/2017, 

SUP-REC-91/2017 y SUP-REC-92/2017, acumulados, promovidos 

por residentes del municipio de San Sebastián Tutla, Oaxaca, en los 

que revocó la sentencia dictada por la Sala Regional; declaró la 

validez de la elección efectuada mediante Asamblea General 

Comunitaria celebrada el dieciséis de octubre de dos mil dieciséis, 

en la que se eligieron concejales al Ayuntamiento de San Sebastián 

Tutla, Oaxaca; y, ordenó a la Asamblea General Comunitaria, a los 

habitantes del fraccionamiento “El Rosario”, al Instituto Electoral 

local y al Poder Ejecutivo del referido Estado, que llevaran a cabo 

las medidas necesarias, idóneas y eficaces que permitan generar 

los consensos y conciliaciones necesarias entre los grupos 

poblacionales de San Sebastián Tutla, para que en la elección del 

Ayuntamiento que habría de fungir en el periodo 2020-2022, se 

incorporara una representación efectiva del fraccionamiento a través 

de un regidor. 

2. Dictamen y acuerdo por el que se identifica el método de 

elección de concejales. El veintitrés de septiembre de dos mil 

dieciocho, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos 

emitió el Dictamen por el que se identificó el método de elección de 

concejales al Ayuntamiento del Municipio de San Sebastián Tutla5, 

el cual fue aprobado el cuatro de octubre del dos mil dieciocho por el 

                                                 
4 Hecho notorio. Dicha sentencia puede ser consultable en el siguiente enlace: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-
REC-0090-2017.pdf 
5 En adelante también podrá referirse como Ayuntamiento. 
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Presidencia Municipal 
Esequiel Carlos Velasco 
Navarro 

Moisés Rosalío Zárate 
Vásquez 

Sindicatura Municipal 
Donaldo Nicanor López 
Zárate 

Filiberto Tobías 
Martínez Zárate 

Regiduría de Hacienda Marina López Velasco 
Abel Jorge García 
López 

Regiduría de Educación Lourdes Zárate Cruz Daniel Sánchez Velasco 

Regiduría de Sanidad 
Leonila Bernanrdita 
Reyes Cruz 

Manuel Trinidad López 
Vásquez 

Regiduría de Obras Franco Morales Antonio 
Josefina Vázquez 
Merino 

Regiduría del 
Fraccionamiento del 
Rosario 

----- ----- 

7. Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2019. El treinta de diciembre de 

dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Electoral local 

calificó como válida la elección ordinaria de concejales del municipio 

de San Sebastián Tutla, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 

General Comunitaria de veintidós de diciembre de dos mil 

diecinueve.10 

8. Demandas locales. Inconformes con lo anterior, diversos 

ciudadanos interpusieron medios de impugnación contra el Acuerdo 

IEEPCO-CG-SNI-403/2019, de la siguiente manera:  

Medio de impugnación Fecha de presentación 
JDC/01/202011 Tres de enero de dos mil veinte 
JDC/04/202012 Siete de enero de dos mil veinte
JNI/08/202013 Tres de enero de dos mil veinte 
JNI/34/202014 Siete de enero de dos mil veinte
JNI/31/202015 Siete de enero de dos mil veinte
JNI/43/202016 Siete de enero de dos mil veinte

9. Acto impugnado. El quince de abril del año en curso, el 

Tribunal local dictó sentencia en los expedientes JDC/01/2020 y 
                                                 
10 Foja 56 del Cuaderno Accesorio 1 del SX-JDC-160/2020. 
11 Demanda disponible en la foja 2 del Cuaderno Accesorio 1 del SX-JDC-160/2020. 
12 Demanda disponible en la foja 3 del Cuaderno Accesorio 7 del SX-JDC-160/2020. 
13 Demanda disponible en la foja 2 del Cuaderno Accesorio 3 del SX-JDC-160/2020. 
14 Demanda disponible en la foja 3 del Cuaderno Accesorio 6 del SX-JDC-160/2020. 
15 Demanda disponible en la foja 3 del Cuaderno Accesorio 4 del SX-JDC-160/2020. 
16 Demanda disponible en la foja 3 del Cuaderno Accesorio 12 del SX-JDC-160/2020. 
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13. Cierre de instrucción. En su oportunidad, el Magistrado 

instructor, al encontrarse debidamente sustanciados, declaró 

cerrada la instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es competente para 

resolver los presentes medios de impugnación, por tratarse de 

juicios promovidos por ciudadanos que se ostentan con el carácter 

de indígenas pertenecientes a la etnia zapoteca de la comunidad de 

San Sebastián Tutla, Oaxaca; mediante los cuales, impugnan la 

sentencia emitida el pasado quince de abril por el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca en los expedientes JDC/01/2020 y 

acumulados, reencauzado a JNI/127/2020 y acumulados, lo cual por 

materia y territorio es competencia de esta Sala Regional.  

15. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo 

primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 

80, apartado 1, inciso f), y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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aquellos relacionados con la calificación de elecciones por sistemas 

normativos indígenas, en tanto representen conflictos políticos al 

interior de los municipios en cuestión.  

20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,20 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios de 

impugnación en materia electoral. 

21. Posteriormente, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,21 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencia.  

22. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN 

LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-

COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 
II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, a 
consideración de esta Sala Regional también podrán resolverse con 

                                                 
20 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
21 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual puede 
consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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de Oaxaca, respecto de la cual es necesario dotar de certeza y 

seguridad jurídica, precisamente emitiendo la sentencia respectiva. 

TERCERO. Acumulación 

27. De los escritos de demanda se advierte conexidad en la causa, 

ya que existe identidad en el acto impugnado toda vez que se 

cuestiona la resolución de quince de abril de dos mil veinte, emitida 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, que confirmó el 

acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2019 emitido por el Consejo General 

del Instituto Electoral local que calificó como jurídicamente válida la 

elección ordinaria de concejales del municipio de San Sebastián 

Tutla, Oaxaca. 

28. En tal sentido, a fin de evitar el pronunciamiento de resoluciones 

contradictorias respecto de una misma cuestión, se procede a 

decretar la acumulación del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SX-JDC-161/2020 y SX-JDC-

162/2020 al diverso SX-JDC-160/2020, por ser éste el primero en 

recibirse en esta Sala Regional. 

29. Lo anterior, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

30. En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente sentencia al expediente del juicio 

acumulado. 
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COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS 

E INHÁBILES”24. 

35. De igual forma el juicio SX-JDC-161/2020 fue presentado de 

manera oportuna ya que la parte actora fue notificada el veinticuatro 

de abril,25 por lo que el plazo para la interposición de la demanda 

transcurrió del veintisiete al treinta de abril del mismo año, al ser el 

sábado veinticinco y domingo veintiséis inhábiles, por lo cual al ser 

presentado el último día de que venciera el plazo, es evidente que 

se cumple con dicho requisito.  

36. Por último, el juicio SX-JDC-162/2020 fue presentado de 

manera oportuna ya que las actoras fueron notificadas el veintisiete 

de abril,26 por lo que el plazo para la interposición de la demanda 

transcurrió del veintiocho de abril al cuatro de mayo del mismo año, 

al ser el primero, día inhábil por disposición oficial; así como el 

sábado dos y domingo tres, por lo cual se concluye que, si fue 

presentada el primero de mayo, ésta es oportuna.  

37. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos, ya que, en primer lugar, la parte actora promueve dichos 

juicios ostentándose como ciudadanos indígenas pertenecientes a la 

etnia zapoteca de la comunidad de San Sebastián Tutla, Oaxaca; 

asimismo, en segundo lugar, porque la parte actora del juicio SX-

JDC-161/2020 se ostentan como habitantes del fraccionamiento “El 

Rosario” perteneciente al Municipio antes referido; además de que 

todos los hoy actores son quienes promovieron los juicios locales, 

                                                 
24 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 16 y 17; así como, en el vínculo 
electrónico https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
25 Cédula y razón de notificación personal visibles en las fojas 203 y 204 del Cuaderno 
Accesorio 1 del SX-JDC-160/2020. 
26 Cédula y razón de notificación personal visibles en las fojas 336 y 337 del Cuaderno 
Accesorio 1 del SX-JDC-160/2020. 
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interés legítimo en la causa derivado de un derecho incompatible 

con el que pretende la parte actora. 

42. A su vez, el citado precepto legal señala que se entenderá por 

compareciente al tercero o tercera interesada que presente un 

escrito, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de la persona 

que lo represente, siempre y cuando se justifique plenamente la 

legitimación para ello. 

43. Por su parte, el numeral 17, apartado 4, de la referida Ley 

prescribe que los terceros interesados podrán comparecer al juicio 

mediante los escritos que consideren pertinentes. 

44. En ese orden de ideas, en párrafos subsecuentes se analiza si 

dichos escritos de comparecencia cumplen con los requisitos de 

procedencia. 

45. Interés incompatible. En la especie, las y los ciudadanos que 

comparecen en los tres juicios cuentan con un derecho incompatible 

con el de la parte actora, toda vez que acuden expresando 

argumentos encaminados a combatir los disensos de cada una de 

las demandas promovidas, a fin de que se confirme la resolución 

controvertida, la cual fue emitida por el Tribunal responsable que, 

como ya se dijo, confirmó la calificación jurídicamente válida la 

elección ordinaria de Concejales del municipio de San Sebastián 

Tutla, Oaxaca, realizada por el IEEPCO. 

46. Legitimación y personería. Los comparecientes, cumplen con 

tales requisitos ya que comparecen por propio derecho y en su 

calidad de ciudadanos indígenas pertenecientes a la comunidad de 
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EXPEDIENTE 
PLAZO DE 

PUBLICACIÓN28 
COMPARECIENTE 

PRESENTACIÓN DE 
ESCRITO DE 

COMPARECENCIA 
misma hora del 7 
siguiente.32 

otros33 horas. 

SX-JDC-162/2020 De las 11:20 horas 
del 4 de mayo a la 
misma hora del 7 
siguiente.34 

Adrián García Vásquez 
y otros35 

El 07 de mayo de 
2020, a las 15:04 
horas. 

*Los datos resaltados en negritas es porque presentaron sus escritos de forma posterior, tal 

como se explica más adelante. 

50. Como se observa de lo expuesto en la tabla que antecede, esta 

Sala Regional estima que la interposición de los ocursos 

presentados se realizó de manera oportuna, pues en el caso de los 

ocursos en el juicio SX-JDC-160/2020, se presentaron previo a que 

finalizara el plazo previsto en la ley adjetiva. 

51. En relación con los escritos presentados en los juicios SX-JDC-

161/2020 y SX-JDC-162/2020, de las constancias de publicitación y 

las certificaciones del plazo de setenta y dos horas que fueron 

remitidas por la autoridad responsable, se advierte que fueron 

presentados de forma extemporánea. 

52. No obstante, tomando en consideración que para proteger el 

derecho de acceso a una justicia completa, los Tribunales deben ser 

proclives a facilitar el derecho a la tutela judicial efectiva, en el caso, 

en su vertiente de derecho a una justicia completa, salvaguardando 

con ello, a través de medidas idóneas, racionales, objetivas, 

proporcionales y necesarias, el derecho fundamental previsto en el 

                                                 
32 Tal como consta en la certificación respectiva a foja 68 del expediente principal del SX-JDC-
161/2020. 
33 Foja 69 del expediente principal del SX-JDC-161/2020. 
34 Tal como consta en la certificación respectiva a foja 95 del expediente principal del SX-JDC-
162/2020. 
35 Foja 96 del expediente principal del SX-JDC-162/2020. 
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56. Lo anterior, encuentra sustento en las razones esenciales de la 

jurisprudencia 28/2011, de rubros: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS 

NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE 

LES RESULTE MÁS FAVORABLE”.36 

57. En consecuencia, esta Sala Regional estima que lo procedente 

sea tener por admitidos los referidos ocursos. 

SEXTO. Reparabilidad  

58. Esta Sala Regional ha sostenido de manera reiterada que, en 

los juicios derivados de elecciones en municipios regidos por 

sistemas normativos indígenas no aplica la regla de irreparabilidad 

de la violación reclamada, debido a las circunstancias en las que 

éstas se desarrollan, califican y se toma protesta a quienes fueron 

electos, y a que no existen plazos establecidos que impidan el 

desarrollo de toda la cadena impugnativa, incluso hasta la instancia 

federal. 

59. Ciertamente, este Tribunal ha sustentado en la jurisprudencia 

8/2011 de rubro: “IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

MUNICIPALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA 

CONVOCATORIA, ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y LA 

TOMA DE POSESIÓN PERMITE EL ACCESO PLENO A LA 

JURISDICCIÓN”,37 que en determinadas ocasiones, frente a la 

irreparabilidad de los actos, deberá darse prevalencia o mayor peso 

al derecho fundamental de tutela judicial efectiva, pues ello es 

acorde con los artículos 1º y 17 de la Constitución Federal, 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y con los criterios 

                                                 
36 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 19 y 20. 
37 Consultable en la página en la página de Internet de este Tribunal en el apartado “IUS 
electoral”: http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
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calificación de la elección y la toma de posesión resultó insuficiente 

para desahogar toda la cadena impugnativa.38 

SÉPTIMO. Suplencia de la queja 

63.  Esta Sala Regional estima que debe no sólo suplir la deficiencia 

de los motivos de agravio, sino también su ausencia total y precisar 

el acto que realmente le afecta a la parte actora, sin más 

limitaciones que las derivadas de los principios de congruencia y 

contradicción, inherentes a todo proceso jurisdiccional, porque tal 

suplencia es consecuente con los postulados constitucionales que 

reconocen los derechos de estos pueblos o comunidades y sus 

integrantes. 

64. Lo anterior, porque los presentes asuntos se relacionan con la 

elección de concejales de un municipio indígena con base en su 

derecho a la autodeterminación, por lo que a fin de salvaguardar 

plenamente el derecho de acceso a la justicia de las y los 

promoventes es pertinente suplir la deficiencia de los agravios, 

incluso ante la ausencia total de los mismos, en lo que resulte 

aplicable.39 

OCTAVO. Contexto social40 

65.  Previo al estudio de fondo, se estima oportuno referir el 

contexto social, cultural, político y demográfico del Municipio de San 
                                                 
38 Similar criterio ha seguido esta Sala Regional en diversos asuntos, que, entre otros, se citan 
los siguientes: SX-JDC-82/2017, SX-JDC-99/2017, SX-JDC-132/2017 y SX-JDC-165/2017, SX-
JDC-32/2020. 
39 Lo anterior de acuerdo con la jurisprudencia 13/2008 de rubro “COMUNIDADES INDÍGENAS. 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 
INTEGRANTES”, consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
40 Dicho apartado se obtuvo de la resolución SX-JDC-17/2017 y fue actualizado con los datos 
hoy reportados por el INEGI. 
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74. La Mesa de Debates que conduce los trabajos de la Asamblea 

General de elección. 

75. Procedimiento de elección. Eligen en Asamblea General 

Comunitaria. Las concejalías se eligen por opción múltiple, 

marcando en un pizarrón los votos que recibe cada persona. 

76. La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes 

reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria a 

la Asamblea de la elección; 

II. La convocatoria se da a conocer mediante anuncio en 

altavoz y carteles fijados en lugares públicos; 

III. Se convoca a hombres y mujeres que habitan en la 

cabecera municipal; 

IV. La elección se celebra en la explanada municipal de la 

cabecera; 

V. La Asamblea es instalada por el Cabildo en funciones en 

compañía de la Alcaldía Única Constitucional y el 

Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales; 

VI. Se realiza pase de lista y después de declararse la 

existencia de quórum legal se procede a nombrar a la Mesa 

de los Debates quien es la encargada de presidir la 

Asamblea electiva; 
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X. El acta de la Asamblea es levantada por la Mesa de los 

Debates y cuenta con el visto bueno de la Autoridad 

Municipal, la Alcaldía Municipal y los integrantes del 

Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales; y 

XI. El acta de Asamblea de elección y la lista de firmas de las 

personas que asistieron se remite al IEEPCO.  

77. El número de personas que tradicionalmente participan en la 

elección es de seiscientas treinta y cinco aproximadamente.  

Datos de conflictos electorales 

78. En este apartado, esta Sala Regional toma en cuenta las 

variables y constantes de esa comunidad y sus alrededores 

después de las elecciones y los conflictos de índole político-electoral 

que se han presentado en el Municipio de San Sebastián Tutla, 

Oaxaca. 

79. Esto, porque el contexto de los conflictos post-electorales y sus 

soluciones, constituye información relevante para la solución de 

cualquier controversia electoral. Asimismo, la visión de la 

problemática socio-política, permite aproximarse a la génesis de las 

normas que la comunidad se da para la solución de las 

controversias. 

80. Ahora, en el año del mil novecientos ochenta y ocho se fundó el 

"Fraccionamiento El Rosario", habitado desde su inicio por personas 

no pertenecientes al Municipio de San Sebastián, Tutla, Oaxaca. 

Desde ese año el mencionado Municipio se conforma por la 

cabecera municipal denominada San Sebastián, Tutla, la Agencia 
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83. Año 2004.49 El cuatro de abril de dos mil cuatro, el Secretario de 

Derechos Indígenas de la Secretaría de Asunto Indígenas informó a 

la Sala Superior de este Tribunal Electoral que, mediante Asamblea 

General de ciudadanos, se acordó continuar eligiendo a las 

autoridades del citado municipio, conforme a sus sistemas 

normativos indígenas, para lo cual establecieron lineamientos para 

ocupar dichos cargos. 

84. Año 2007.50 El trece de enero de dos mil siete, el entonces 

Consejo General del Instituto Electoral local, mediante acuerdo 

señaló que el Ayuntamiento del Municipio de San Sebastián, Tutla, 

Oaxaca, se renovaría bajo el régimen de usos y costumbres. 

85. Por lo anterior, el dieciséis de agosto del dos mil siete, un grupo 

de ciudadanos del mencionado Municipio presentaron un escrito 

ante el referido Instituto, mediante el cual solicitaron el derecho de 

votar y ser votados y al no obtener respuesta a su petición el doce 

de octubre siguiente, los ciudadanos interpusieron un medio de 

impugnación ante la Sala Superior de este Tribunal Electoral, que 

fue radicado con la clave SUP-AG-25/2007, por la supuesta omisión 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca de 

resolverla; sin embargo, no se atendió el planteamiento en razón de 

                                                 
49 Información obtenida de la página 13 de la sentencia dictada el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis por la Sala Superior de este Tribunal Electoral en los expedientes  
SUP-JE-124/2015 y acumulados. Consultable en el portal de internet de este Tribunal Electoral 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JE/SUP-JE-00124-2015.htm. La 
cual se cita en atención a que es un hecho notorio, de conformidad con el artículo 15, 
apartado1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
50 Información obtenida de la página 2 de la sentencia dictada el catorce de noviembre de dos 
mil siete por la Sala Superior de este Tribunal Electoral en los expedientes  
SUP-JDC-1658/2007 y acumulados. Consultable en el portal de internet de este Tribunal 
Electoral http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-01658-
2007.htm. La cual se cita en atención a que es un hecho notorio, de conformidad con el artículo 
15, apartado1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
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89. Año 2013.53 El veintiocho de junio de dos mil trece, en atención 

a la solicitud de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Internos, la autoridad municipal indicó que la celebración de la 

elección se llevaría a cabo el trece de octubre siguiente. 

90. Por su parte, en el mes de septiembre de dos mil trece, 

habitantes del Fraccionamiento El Rosario solicitaron al Cabildo de 

San Sebastián Tutla, Oaxaca, que se les permitiera ejercer sus 

derechos político-electorales de votar y ser votados y que se les 

informara la fecha de la emisión de la convocatoria para la elección 

respectiva. 

91. La Asamblea General Comunitaria para elegir a los concejales 

tuvo verificativo hasta el diez de noviembre siguiente, la cual se llevó 

a cabo de acuerdo a sus usos y costumbres y fue declarada como 

válida por el Consejo General del Instituto Electoral local el trece de 

diciembre posterior. 

92. Contra el resultado de la elección que antecede, se promovió 

medio de impugnación local, el cual conoció y resolvió el Tribunal 

Electoral Estatal, en el sentido de confirmar la validez de la aludida 

elección. 

93. Inconformes con tal determinación, se planteó juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante 

esta Sala Regional, en el cual se resolvió, entre otras cuestiones, 

revocar tanto la sentencia dictada por el Tribunal Electoral local 

                                                 
53 Información obtenida de las páginas 2 y 3 de la sentencia dictada el veintiséis de diciembre 
de dos mil trece por esta Sala Regional en el expediente  
SX-JDC-735/2013. Consultable en el portal de internet de este Tribunal Electoral 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SX/2013/JDC/SX-JDC-00735-2013-
Acuerdo1.htm. La cual se cita en atención a que es un hecho notorio, de conformidad con el 
artículo 15, apartado1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
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Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos del mencionado Instituto, 

con integrantes del Ayuntamiento de San Sebastián, Tutla, Oaxaca, 

así como con ciudadanos del Fraccionamiento El Rosario, en la que 

se acordó que las próximas elecciones se efectuarían bajo el 

régimen de sistemas normativos internos. 

97. Inconformes con el acuerdo que antecede, los días doce y 

veintiuno de octubre de dos mil quince, se presentaron demandas 

de juicios ciudadanos, las cuales fueron del conocimiento del 

entonces Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca y 

resueltos en el sentido de ordenar que se llevara a cabo la consulta 

respecto a la continuidad o no respecto al sistema normativo interno 

de la referida comunidad. 

98. En contra de tal determinación, diversos habitantes de la 

cabecera municipal de San Sebastián Tutla promovieron ante la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral, diversos juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano y un 

juicio electoral, los cuales se resolvieron en el sentido de revocar la 

sentencia del Tribunal Electoral local y, en consecuencia, dejar sin 

efectos todos los actos jurídicos tendentes a la verificación de la 

consulta ordenada.56 

99. En esencia, se razonó que la consulta, al ser una institución 

para la protección del ejercicio del derecho sustantivo de los pueblos 

indígenas y como medio para garantizar su observancia, sólo 

podrán solicitarla quienes se ostenten como integrantes de una 

                                                 
56 Información obtenida de la sentencia dictada el veintisiete de enero de dos mil dieciséis por la 
Sala Superior de este Tribunal Electoral en los expedientes  
SUP-JE-124/2015 y acumulados. Consultable en el portal de internet de este Tribunal Electoral 
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JE/SUP-JE-00124-2015.htm. La 
cual se cita en atención a que es un hecho notorio, de conformidad con el artículo 15, 
apartado1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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103. En efecto, mediante Asamblea General Comunitaria 

Especial celebrada el catorce de abril de dos mil diecinueve,58 por 

votación de ochocientos sesenta y ocho asistentes, se aprobó y 

avaló la propuesta de segregar al fraccionamiento El Rosario del 

territorio del municipio de San Sebastián Tutla.  

104. Dicha solicitud fue comunicada al Congreso del Estado 

mediante oficio MSST/PM/098/2019 de fecha treinta y uno de julio 

de dos mil diecinueve.59 De igual manera se comunicó a la Sala 

Superior, dentro del incidente de incumplimiento de sentencia del 

recurso de reconsideración SUP-REC-90/2017 y acumulados, 

mediante diverso oficio MSST/PM/250/2019 de veintisiete de agosto 

de dos mil diecinueve,60 solicitando a dicho órgano jurisdiccional que 

se declarara la imposibilidad jurídica y material para cumplir con la 

sentencia referida.  

105. Habiendo presentado estos oficios, se fijó el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve como la fecha para realizar la 

Asamblea General en la que se elegirían a las autoridades 

municipales para el periodo 2020-2022. Sin embargo, según se 

advierte de autos, ésta fue suspendida porque acudieron a votar 

habitantes del fraccionamiento El Rosario, y porque las autoridades 

municipales advirtieron que era posible que no se validara la 

elección, ante la falta de solución respecto de la segregación del 

mencionado fraccionamiento.61 

                                                 
58 Visible en la página 149 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-160/2020.  
59 Visible en la página 226 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-160/2020.  
60 Visible en la página 318 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-160/2020.  
61 Según consta en el instrumento notarial número cuatro mil sesenta y ocho, visible en la 
página 486 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-160/2020.  
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109. Una vez establecido el contexto social, cultural y político de 

la comunidad San Sebastián Tutla, Oaxaca, queda de manifiesto 

que los derechos político electorales de la parte actora, deben verse 

a la luz de su propio sistema normativo interno, lo anterior, a fin de 

reconocer y garantizar el derecho de los pueblos y comunidades 

indígenas a la libre determinación, autonomía y autogobierno, para 

decidir sus formas internas de convivencia y organización política, 

así como, para elegir de acuerdo a sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas de gobierno.  

110. Ya que para comprender las controversias relacionadas con 

las comunidades que se rigen por sistemas normativos internos es 

necesario, además de conocer los antecedentes concretos de cada 

caso, acercarse al contexto social y cultural en que se desarrolla su 

realidad.  

111. Lo anterior, sin que ello signifique que estos derechos sean 

absolutos y no deban cumplir con los principios que aseguren los 

derechos fundamentales y los principios de democracia sustancial 

que la constitución y la convencionalidad prevé para el sufragio y 

para los mecanismos de decisión de las comunidades indígenas en 

sus asambleas electivas o de participación de sus integrantes a 

través del voto.  

112. Del análisis de las constancias que obran en los 

expedientes que se resuelven, se debe de precisar que los asuntos 

se deben de juzgar con una perspectiva intercultural, a fin de valorar 

el contexto sociocultural de la comunidad en cuestión.  
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2. Identificar, con base en el reconocimiento del pluralismo jurídico, 

el derecho indígena aplicable, esto es, identificar las normas, 

principios, instituciones y características propias de los pueblos y 

comunidades que no necesariamente corresponden al derecho 

legislado formalmente por los órganos estatales;  

3. Valorar el contexto socio-cultural de las comunidades indígenas 

con el objeto de definir los límites de la controversia desde una 

perspectiva que atienda tanto a los principios o valores 

constitucionales y convencionales como a los valores y principios de 

la comunidad;  

4. Identificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, 

extracomunitaria o intercomunitaria para resolver la controversia 

atendiendo al origen real del conflicto;  

5. Propiciar que la controversia se resuelva, en la medida de lo 

posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso 

comunitario, y  

6. Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 

y, en consecuencia, minimizar la intervención externa de autoridades 

estatales locales y federales, incluidas las jurisdiccionales. […]” 

116. De ahí que, para proteger y garantizar los derechos político-

electorales de las personas, así como los derechos colectivos de los 

pueblos y las comunidades indígenas, cuando exista tensión entre 

esos derechos, quienes imparten justicia deben identificar 

claramente el tipo de controversias comunitarias que se someten a 

su conocimiento a fin de analizar, ponderar y resolver 

adecuadamente y con perspectiva intercultural.  

117. Para ello, a partir de la práctica jurisdiccional se advierte la 

siguiente tipología de cuestiones y controversias:  
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requiere ponderar los derechos colectivos de todas las comunidades 

en tensión o conflicto, ya que al tratarse de relaciones de 

horizontalidad entre comunidades (sea una cabecera municipal, una 

agencia o cualquier otra), no es permisible maximizar la autonomía 

de una sin considerar la afectación que ello tiene respecto a la 

autonomía de otra, por lo que se debe procurar su optimización en 

la mayor medida.  

120. En ese sentido, cabe precisar que, en el caso concreto, por 

una parte, se evidencia un conflicto intracomunitario, ya que algunos 

de los actores cuestionan la publicación y difusión de la 

convocatoria de diez de diciembre de dos mil diecinueve, por parte 

de la autoridad Municipal de San Sebastián Tutla, Oaxaca, así como 

la validación de la asamblea celebrada el veintidós de diciembre en 

la que suscitaron hechos de violencia, así como la supuesta 

indebida integración de la mesa de los debates, de ahí, que el 

conflicto intracomunitario que se presenta en la referida comunidad, 

es entre los miembros de su propia comunidad. 

121. Por otra parte, también se advierte un conflicto 

intercomunitario, ya que algunos de los actores son habitantes del 

fraccionamiento El Rosario, y cuestionan la decisión de la cabecera 

municipal de excluirlos de su elección y dejar a salvo sus derechos 

para que nombren al regidor que habrá de representarlos e 

integrarse al ayuntamiento.  

122. En este sentido, corresponde a esta Sala Regional 

determinar si al otorgarle validez jurídica a la elección realizada el 

veintidós de diciembre de dos mil diecinueve, se contribuye a la 
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haya reanudado con el quórum suficiente, ni tampoco que esta se 

haya desarrollado con base en su sistema normativo indígena.  

127. Lo anterior se corrobora con lo manifestado por la autoridad 

municipal en el acta circunstancia levantada con motivo de la 

Asamblea General Electiva.  

128. Alegan, además, que el Tribunal Local desconoció su 

sistema normativo interno al afirmar que “…una vez instalada 

formalmente la asamblea de elección por el Presidente Municipal, 

éste deja de fungir como autoridad y su presencia no es 

indispensable para otorgar legitimidad a las decisiones de la 

asamblea”. Lo anterior, porque la regla VI del desarrollo de la 

Asamblea de Elección indica que, después de declararse la 

existencia de quórum legal, se procede a nombrar a la Mesa de los 

Debates, y es ésta quien dirige la asamblea; sin embargo, en la 

especie, este nombramiento no se realizó.  

129. A partir de esto, cuestionan la valoración probatoria que 

realizó el Tribunal Local, pues señalan que la citada acta 

circunstanciada no fue analizada ni valorada de manera correcta, ni 

tampoco concatenada con el instrumento notarial cuatro mil ciento 

sesenta y cuatro levantado por el licenciado Blas Fortino Figueroa 

Montes, el cual, en concepto de los actores, debe valorarse y 

otorgársele valor probatorio pleno.  

130. Indican que las documentales públicas señaladas, se 

robustecen con los videos que proporcionaron y que, contrario a lo 

establecido por la autoridad responsable, no contradicen el 

contenido ni del instrumento notarial ni del acta circunstanciada. Por 

el contrario, alegan que las robustecen, pues con ellos se acredita: 
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sus servicios fueron solicitados por una ciudadana que no acreditó 

ser originaria de la comunidad de San Sebastián Tutla, por lo que no 

se acreditó que contara con facultades para intervenir en la elección; 

(ii) no cumple con los requisitos que establece el artículo 28 de la 

Ley del Notariado; (iii) es contrario a las constancias que integran el 

expediente, en concreto con el informe del inspector de la Policía 

Estatal Preventiva; (iv) dice que a las nueve de la noche la mesa de 

debates inició con la elección de las autoridades municipales, 

cuando de las diversas documentales que obran en el expediente 

electoral, se advierte que a esa hora se suscitaron los hechos 

violentos; (v) en el instrumento notarial utiliza las mismas palabras y 

frases del contenido del acta de elección levantada por los 

supuestos integrantes de la Mesa de los Debates.  

135. Argumentan que la sentencia que se combate está 

insuficiente e indebidamente fundada y motivada, además de ser 

incoherente en atención a la supuesta indebida valoración de las 

constancias que realizó el tribunal local. De igual manera, se 

agravian de que no se respetó su derecho a la libre determinación y 

autonomía, y que no se juzgó con perspectiva intercultural, pues se 

pasó por alto el sistema normativo indígena de la comunidad.  

136. Finalmente, señalan que les causa agravio que la sentencia 

no cumplió con el requisito de publicidad, ya que no fue transmitida 

a partir de las plataformas digitales de YouTube canal “TEEO 

ComunicaciónSocial” y Facebook, por lo cual se encuentra afectada 

de nulidad absoluta.  

SX-JDC-161/2020 



137

con

hab

omi

resi

San

pos

138

dere

resu

REC

139

efec

enc

esp

por 

otor

igua

140

recu

deb

indí

don

asig

Ros

inco

7. Lo

nsiente 

bitantes 

isa en 

identes 

n Sebas

sible a lo

8. Se

echos e

uelto po

C-90/20

9. En

ctiva po

contraba

pecíficas

la Asa

rgar la 

aldad de

0. En

urso de

bió conv

ígena d

nde se 

gnaría 

sario o, 

orporac

s acto

la excl

del fra

armoniz

del fra

stián Tu

os derec

e duelen

electora

or la Sa

017 y ac

n su co

orque: 

a previs

s, presu

amblea 

posibilid

e condic

n su con

e recon

vocar a

e San S

decidie

a los c

en su c

ión de u

ores es

usión y

accionam

zar las 

accionam

utla, par

chos de

n, adem

ales de 

la Supe

cumulad

onsidera

(i) se 

sto, y q

upuesto

Genera

dad de 

ciones. 

ncepto, 

nsiderac

a los ci

Sebastiá

ra resp

ciudada

caso, qu

una nue

stiman 

y discrim

miento 

circuns

miento 

ra el efe

e las pe

más de q

votar 

erior en 

dos.  

ación, 

trata d

que no 

o asigna

al Com

accede

 

para da

ción SU

udadan

án Tutla

pecto de

anos y 

ue se p

eva regid

que 

minació

el Ros

stancias

y los d

ecto de

rsonas 

que la s

y ser v

el recu

la repr

de un 

tiene f

ado y q

unitaria

er a cua

ar cump

UP-REC

nos y c

a a una 

e las re

ciudada

pusiera a

duría. 

la sen

ón en p

sario. Lo

s en qu

de la ca

e otorga

involucr

sentenc

votados

urso de 

resentac

espacio

facultad

ue no s

a; y por

alquiera

plimient

C-90/20

ciudadan

Asamb

egiduría

anas de

a consid

SX-
Y A

ntencia 

perjuicio

o anter

ue se e

abecera

ar la ma

radas.  

cia es v

s, y es 

reconsi

ción ot

o nuevo

des, tare

se encu

rque (ii)

a de las

to a lo s

17 y a

nas de 

blea Ge

as exist

el fracc

deració

-JDC-16
ACUMUL

contro

o de la

rior, por

encuent

a munic

ayor pro

iolatoria

contrar

deració

orgada 

o, que 

eas, fu

uentra a

) se les

s regidu

señalad

acumula

la com

neral O

tentes, 

cionami

n la cre

60/2020
LADOS

47

overtida

s y los

rque es

tran los

cipal de

otección

a de los

ria a lo

ón SUP-

no es

no se

nciones

avalada

s debió

urías en

do en e

ado, se

munidad

Ordinaria

cuál se

ento E

eación e

0 
S 

 

7 

a 

s 

s 

s 

e 

n 

s 

o 

-

s 

e 

s 

a 

ó 

n 

l 

e 

d 

a 

e 

l 

e 



SX-JDC-160/2020  
Y ACUMULADOS 

48 

141. Sobre el mismo tema, indican que hay una ausencia total de 

fundamentación y de una debida motivación por parte del Tribunal 

Local, pues no existe fundamento para que la autoridad municipal 

haya creado una regiduría especial para otorgársela al 

fraccionamiento, sin el aval de la Asamblea General Comunitaria. 

Además de que se omitió señalar las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que haya tenido en 

consideración o el parámetro que utilizó para considerar que con la 

regiduría especial se tenía una representación efectiva.  

142. De igual manera, manifiestan que se violentó su derecho de 

votar y ser votados, pues no se les permitió, competir y elegir una de 

las cuatro regidurías que realmente integran el ayuntamiento de San 

Sebastián Tutla, esto es las regidurías de hacienda, educación, 

sanidad u obras.  

143. Además, se quejan de que se violó en su perjuicio el 

derecho de petición y acceso de justicia pronta, completa e 

imparcial, pues desde la presentación de su demanda ante el 

Tribunal Local hasta la emisión de la sentencia controvertida, 

transcurrieron cuatro meses sin que exista una causa que lo 

justifique.  

SX-JDC-162/2020 

144. Las actoras alegan que fue incorrecto que el Tribunal Local 

confirmara el acuerdo de validez de la elección de concejales de 

San Sebastián Tutla, ya que la Asamblea General de veintidós de 

diciembre de dos mil diecinueve se suspendió ante diversos hechos 

de violencia ocurridos antes de la instalación de la mesa de los 
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148. A partir de esta afirmación, señalan que la supuesta 

reanudación fue ilegal, ya que ante los hechos de violencia que se 

encuentran demostrados en autos, la mayoría de los votantes se 

retiraron del lugar en el cual se estaba realizando la elección, por lo 

que jamás se enteraron de que la misma fue continuada, violándose 

con ello, sus derechos político-electorales para votar y ser votados.  

149. Además, las actoras alegan que la autoridad responsable 

prejuzga de manera subjetiva las pruebas técnicas que fueron 

aportadas, y que se refieren a publicaciones en Twitter y notas 

periodísticas, pues no fue objetiva al analizar hechos que fueron del 

dominio público, por tener antecedentes de conflicto electoral con el 

fraccionamiento El Rosario y, que lograron ser captados a través de 

medios electrónicos.  

150. Manifestaciones de los terceros interesados. Ahora bien, 

en este apartado se desarrollan de manera resumida las 

manifestaciones que hicieron valer los terceros interesados dentro 

de los juicios en estudio. 

151. Así, señalan que, contrario a lo alegado por los actores, la 

Asamblea General Comunitaria de veintidós de diciembre de dos mil 

diecinueve, sí tuvo verificativo y la misma se concluyó 

satisfactoriamente; además, que los integrantes de la Mesa de 

Debates fueron debidamente seleccionados y nombrados conforme 

al Sistema Normativo Interno que rige la comunidad. 

152. Asimismo, realizan diversas precisiones respecto de las 

pruebas a las cuales el Tribunal local no otorgó valor probatorio, y la 

parte actora, en su escrito de demanda, manifiesta agravios contra 

las mismas. 
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la referida acta circunstanciada, que la parte actora presentó en este 

juicio, vulnera el principio de certeza. 

159. Ello, porque el Notario Público ochenta y nueve del estado 

de Oaxaca, para certificar la copia del acta circunstanciada tuvo que 

tener a la vista el original, tal como lo asienta en el testimonio, sin 

embargo, el documento original no podía estar en posesión del 

actor, quien fue la persona que solicitó la certificación, ya que 

corresponde a la autoridad municipal emitirla y resguardarla.   

160. Además, precisan que el acta circunstanciada no contradice 

el resultado de la elección establecida por la Mesa de Debates, ya 

que son coincidentes en la obtención de los votos y las personas 

que obtuvieron la mayoría, quienes son Eduardo Martínez, Efraín D. 

Navarro y Gerardo García, como presidente, moderador y 

secretario, respectivamente. 

161. Ahora bien, respecto a la copia certificada del instrumento 

notarial 4,164 (cuatro mil ciento sesenta y cuatro), los terceros 

interesados precisan que, de su contenido de advierte la entrega del 

primer testimonio a Humberto Zárate Vásquez y Felipe Ramón 

García García, presidente y síndico municipal, respectivamente, el 

veintitrés de diciembre pasado, lo cual tachan de falso y refieren que 

nunca les fue entregado en esa fecha.  

162. Porque, de haber ocurrido así, no hubiera existido ningún 

impedimento para que ellos, en su carácter de autoridad municipal, 

lo hubieran remitido al Instituto Electoral dentro del plazo de cinco 

días establecido en la ley, por lo que, con esa prueba se rompe el 

principio de inmediatez. 
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de la asamblea se mantuvo al haberse iniciado con 552 (quinientos 

cincuenta y dos) y permanecer 621 (seiscientos veintiún) 

ciudadanos.  

168. Por lo que, si el presidente municipal y demás integrantes 

del cabildo decidieron retirarse del lugar y no firmar el acta, ello no 

es una determinante para que los acuerdos tomados en la asamblea 

no sean válidos. 

169. También indican que se robustece el Acta de asamblea de 

veintidós de diciembre con lo manifestado por 227 (doscientos 

veintisiete) ciudadanos, quienes ahora también comparecen como 

terceros interesados, al inconformarse ante el Instituto Electoral 

local, en el sentido de que afirman que sí se concluyó la asamblea al 

haberse continuado después de los actos de violencia y que 

reconocían a Esequiel Carlos Velasco Navarro como presidente 

electo. 

170. Ahora bien, en relación a los avisos de entrada y salida que 

debe dar la Notaria Pública 99 a la Dirección General de Notarias y 

Archivo General de Notarias del Estado de Oaxaca, de conformidad 

con el artículo 28 de la Ley del Notariado de Oaxaca, este sí fue 

realizado, con la salvedad de que, por ser periodo vacacional, se dio 

hasta el seis de enero del presente año.   

171. Consideran que debe declararse inoperantes los 

planteamientos de los promoventes relativos a la vulneración de sus 

derechos de los integrantes del fraccionamiento El Rosario, por 

haber sido excluidos y discriminados al no tener una representación 

activa y efectiva en el órgano del gobierno municipal. 
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Judicial de la Federación en la sentencia recaída al recurso 

de reconsideración SUP-REC-90/2017 y acumulados.  

175. Aunado a dichas temáticas, se formulan dos agravios en los 

cuales los actores denuncian que la sentencia está afectada de 

nulidad al existir una vulneración al principio de publicidad, debido a 

que no fue transmitida la sesión de resolución en las cuentas 

electrónicas de las plataformas de YouTube y de Facebook del 

Tribunal Electoral Local, y que dicha autoridad jurisdiccional tardó 

cuatro meses en dictarla.  

176. Esta Sala procederá al estudio de los agravios en el 

siguiente orden: Primero se estudiarán los agravios relacionados 

con la vulneración al principio de publicidad de la resolución y sobre 

que la autoridad jurisdiccional local tardó cuatro meses en dictarla, 

ya que se trata de cuestiones que atañen a la formalidad que debe 

revestir la sentencia.  

177. En segundo lugar, se estudiarán los agravios relacionados 

con la valoración probatoria que realizó el Tribunal Local y, 

finalmente, los relativos a su motivación para concluir que, con la 

designación de una regiduría especial, se garantizaba la 

representación efectiva del fraccionamiento El Rosario.  

178. Lo anterior, sin que cause perjuicio a los actores, toda vez 

que lo relevante en las resoluciones no es el orden en que se 

estudian los agravios, sino que se estudien en su totalidad. 65  

                                                 
65 Jurisprudencia 4/2000 de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 
NO CAUSA LESIÓN”, consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001, pp. 5 y 6, y en la página electrónica 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
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183. Ahora bien, de autos66 se advierte que el catorce de abril de 

dos mil veinte se fijó en los estrados del Tribunal Local la lista de 

asuntos que se habrían de resolver en la sesión pública del quince 

de abril siguiente, y que en ella se aclaró que conforme a lo 

dispuesto por el acuerdo general 04/2020 emitido por el Pleno de 

dicho órgano jurisdiccional, a efecto de reducir los espacios de 

riesgo de contagio del virus COVID-19, la sesión pública se 

celebraría a puerta cerrada.  

184. A partir de lo anterior, es que, en estima de esta Sala 

Regional, el agravio hecho valer por la parte actora es infundado. 

185. Lo anterior, ya que el requisito de publicidad previsto en la 

normativa citada implica que las sentencias sean aprobadas en 

sesión pública, lo que en el caso ocurrió. En concepto de esta Sala 

Regional, el hecho de que la sesión pública haya sido a puerta 

cerrada y que no se haya transmitido en las plataformas digitales de 

YouTube y Facebook, no la afecta de publicidad, pues esto se 

encuentra justificado en la contingencia sanitaria que actualmente 

se vive por la dispersión del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y en el 

acuerdo 04/2020 dictado por el Pleno del Tribunal Local. 

186. Máxime que el propósito de publicidad de las sentencias es 

que los justiciables las conozcan en todos sus términos y estén en 

posibilidad de recurrirlas cuando lo estimen pertinentes, lo cual en el 

caso ocurrió.   

187. Incluso, en el supuesto de concederle a la parte actora que 

no haya sido ideal que la sesión pública no se transmitiera en 

plataformas digitales, lo cierto es que este hecho no afecta de 

                                                 
66 Véase página 124 del cuaderno accesorio 1 del expediente SX-JDC-160/2020.  
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193. Al respecto, la Corte ha establecido que la determinación de 

la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla un proceso debe 

considerar cuatro elementos: a) la complejidad del asunto; b) la 

actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades 

judiciales; y d) la afectación generada por la duración del 

procedimiento en la situación de la persona involucrada en el 

mismo.69  De igual manera, en la valoración de dicho plazo 

razonable, la Corte observa también la legislación nacional sobre la 

materia. 

194. En la especie, la Ley Adjetiva Local no señala un plazo 

específico para la duración de la sustanciación de los juicios 

electorales de los sistemas normativos internos. Únicamente, en su 

artículo 19, prevé que, cerrada la instrucción de un medio de 

impugnación, se tendrán quince días para que el proyecto de 

resolución sea sometido a consideración del Pleno del Tribunal, 

plazo que, en su caso, podrá ser prorrogado atendiendo al volumen 

o naturaleza del expediente.  

195. A partir de los elementos anteriores, esta Sala Regional 

estima que el agravio hecho valer por la parte actora es infundado, 

ya que, contrario a lo que alega, no hubo violación alguna por parte 

del Tribunal Local en los plazos para resolver su juicio y dictó 

sentencia en un plazo razonable atendiendo al volumen y 

complejidad del asunto. 

196. En efecto, de autos se advierte que el Magistrado Miguel 

Ángel Carballido Díaz, ponente de la sentencia controvertida, cerró 

instrucción en los expedientes JDC/01/2020 y acumulados el ocho 

                                                 
69 Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras. Excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C. No. 99, párr. 130.  
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200. Del resumen de agravios que se enlistó en el apartado de 

“Pretensión, causa de pedir y temática de agravios”, se advierte que 

la parte actora cuestiona la valoración probatoria que realizó el 

Tribunal Local, con base en tres puntos principales: 

i. El acta circunstanciada que remitió la autoridad municipal 

al IEEPCO y el testimonio notarial cuatro mil ciento 

sesenta y cuatro levantado por el licenciado Blas Fortino 

Figueroa Montes son pruebas a las que se les tuvo que 

otorgar valor probatorio y ambas son coincidentes en que 

la Asamblea General Electiva de veintidós de diciembre 

de dos mil diecinueve fue suspendida por haberse 

suscitado hechos de violencia; 

ii. No se debió otorgar valor probatorio al instrumento 

número ocho mil seiscientos treinta y tres levantado por 

la licenciada Mariana Martínez Gracida Orduña porque 

no estuvo presente el día de la Asamblea y su testimonio 

no cumple con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 

del Notariado para el Estado de Oaxaca. Tampoco se 

debió otorgar valor probatorio al parte informativo rendido 

por el Inspector en Jefe porque de lo que él se deriva es 

que existieron actos de violencia de le entidad suficiente 

para impedir la continuación de la asamblea; y  

iii. En todo caso, del acta de asamblea levantada por la 

Mesa de los Debates se advierte que de haberse dado 

los hechos como ahí se narran, éstos violentaron el 

sistema normativo de la comunidad, pues la Mesa de los 

Debates no fue correctamente instalada, no se verificó el 
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a los derechos fundamentales, sin que se acreditara irregularidad 

alguna en el desarrollo y conclusión de la elección que fuera de la 

entidad suficiente para alterar el orden de la asamblea o generar 

que los asistentes no ejercieran su derecho a votar y ser votados.   

205. Para llegar a dicha conclusión dejó sentado que no estaba 

en controversia la acreditación de los hechos de violencia que 

ocurrieron en el desarrollo de la elección de veintidós de diciembre 

de dos mil diecinueve, sino en determinar si esos hechos se 

tradujeron en una suspensión de la asamblea electiva.  

206. Para evaluar esta situación, dejó asentado que una vez que 

se instaló formalmente la asamblea de elección por el Presidente 

Municipal, éste deja de fungir como autoridad, y su presencia no es 

indispensable para otorgar legitimidad a las decisiones de la 

asamblea, dado que esta es el máximo órgano deliberativo y 

decisorio de la comunidad que tiene facultad para continuar con la 

asamblea electiva en caso de haberse suspendido sin antes haber 

nombrado a la mesa de los debates.  

207. Bajo este argumento desestimó los agravios realizados por 

las y los actores, respecto a que el acta de asamblea de veintidós 

de diciembre de dos mil diecinueve no tenía eficacia al no contener 

la firma de las autoridades municipales salientes, autoridades 

comunitarias y al no haberse nombrado la mesa de los debates 

antes de ocurridos los hechos de violencia.  

208. Sentado lo anterior, señaló que las y los actores alegaban 

que la autoridad administrativa electoral indebidamente otorgó 

eficacia probatoria al acta de la asamblea electiva levantada el 

veintidós de diciembre de dos mil diecinueve por los integrantes de 
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forma definitiva con motivo de los actos de violencia que se 

suscitaron, pues no contienen racionalidad en la información que 

proporcionan. Lo anterior, pues se contraponen con la información 

que proporciona la prueba técnica ofrecida por las y los actores. 

214. Observó que, en el minuto uno con treinta del video “VID-

20200104-WA0004.mp4” que un elemento de la Guardia Nacional 

les hacía saber a las personas con las que dialogaba que la 

asamblea electiva se encontraba desarrollándose en la explanada 

municipal, lo que es contrario a lo asentado en las pruebas 

documentales. En el mismo sentido, señaló que en el video “VID-

20200104-WA0005.mp4” se veía que elementos de la Policía 

Estatal se encontraban custodiando la entrada a la explanada 

municipal, haciendo saber a un grupo de personas que se debían 

identificar previo ingreso a la explanada, acción que estas personas 

no realizaron y sólo se limitaron a cuestionar a los elementos de 

policía.  

215. A partir de lo anterior, el Tribunal señaló que las pruebas 

ofrecidas por la parte actora resultaban ineficaces para acreditar sus 

aseveraciones, dado que de la correcta apreciación de las pruebas 

que obraban en el expediente de elección, se podía establecer de 

manera cierta que la asamblea electiva, una vez acontecidos los 

hechos de violencia, se reanudó y concluyó.  

216. Indicó que el primer elemento era el instrumento notarial 

número ochenta mil seiscientos treinta y tres levantado ante la fe de 

la licenciada Mariana Martínez Gracida Orduña, el cual, contrario a 

lo alegado por los actores no era inválido pues sí cumplió con las 
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221. A partir de la valoración probatoria realizada, el Tribunal 

Local corroboró que:  

(i) Los cargos que se votaron para la Mesa de los Debates 

fueron: presidente, secretario y moderador. También 

concluyó que la votación se realizó mediante un pizarrón 

en la que los asambleístas emitían un voto por cada uno 

de los cargos. 

(ii) Cuando se suscitaron los hechos de violencia, era 

posible advertir que el pizarrón donde se realizó la 

votación para el nombramiento de la Mesa de los 

Debates ya no contaba con las rayas que representan la 

votación, de lo que se puede inferir que ya se había 

realizado el cómputo de la votación, como se establece 

en el acta de elección.  

Además, el Tribunal Local destacó que, en todo caso, 

era irrelevante el hecho de que los actos de violencia se 

suscitaran antes de terminar la votación para la 

integración de la Mesa de los Debates, pues la 

reanudación de la asamblea no estaba supeditada a que 

la llevara a cabo la autoridad civil o comunitaria, pues 

una vez instalada la Asamblea Comunitaria, se asumía 

como el órgano máximo de decisión.  

(iii) La asamblea continuó, pues de los videos ofrecidos por 

la parte actora se obtiene que los elementos de 

seguridad restablecieron el orden, y con ello, se permitió 

la continuación de la asamblea electiva, además de que 

no está demostrado que los actos de violencia 
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224. Por ello, concluyó que eran insuficientes las pruebas 

aportadas por la parte actora para tener por demostrado que los 

hechos de violencia hayan ocasionado que se suspendiera la 

asamblea electiva de veintidós de diciembre de dos mil diecinueve. 

225. Decisión de esta Sala Regional. En concepto de esta Sala 

Regional, los agravios hechos valer contra la valoración probatoria 

realizada por el Tribunal Local son infundados. 

226. Lo anterior, toda vez que, si bien, en principio no se 

comparte la manera en la que dicho órgano jurisdiccional desestimó 

el acta circunstanciada que remitió la autoridad municipal al IEEPCO 

y el testimonio notarial cuatro mil ciento sesenta y cuatro levantado 

por el licenciado Blas Fortino Figueroa Montes, lo cierto es que 

dichas pruebas no contienen hechos contradictorios con los que se 

asientan en el acta de la asamblea levantada por la Mesa de los 

Debates ni en el testimonio número ocho mil seiscientos treinta y 

tres levantado por la licenciada Mariana Martínez Gracida Orduña, 

según se explica a continuación. 

227. El debate central en el presente asunto se limita a 

determinar si una vez suspendida la Asamblea General Electiva de 

veintidós de diciembre de dos mil diecinueve, en atención a los 

hechos de violencia que se suscitaron, se reanudó.   

228. La parte actora señala que con el acta circunstanciada que 

remitió la autoridad municipal al IEEPCO y el testimonio notarial 

cuatro mil ciento sesenta y cuatro levantado por el licenciado Blas 

Fortino Figueroa Montes, se demuestra que se suspendió 

definitivamente. 
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procediendo las autoridades e integrantes el Presídium a retirarse del 

lugar, habiéndose decretado el receso de la Asamblea, y haciéndose 

constar para todos los efectos legales, que la elección de la mesa de 

debates no se dio por concluida, faltando por llevar a cabo los 

siguientes puntos y formalidades del orden del día: INSTALACION DE 

LA MESA DE LOS DEBATES, X.- FORMA DE ELECCION DE LOS 

CONCEJALES, XI.- PROPUESTA Y PRESENTACION DE CANDIDATOS, 

XII.- ELECCION DE CANDIDATOS Y XIII.- CLAUSURA DE LA 

ASAMBLEA.- DAMOS FE.” 

El subrayado es propio.  

230. Asimismo, en la fe de hechos contenida en el instrumento 

notarial número cuatro mil ciento sesenta y cuatro levantado por el 

licenciado Blas Fortino Figueroa Montes,72 en lo que interesa, se 

observa lo siguiente: 

“[…]Después de este incidente el Secretario Municipal, dio a conocer a la 

asamblea el estatus de la votación, teniendo hasta aproximadamente las 

veinte horas con cincuenta y cinco minutos los siguientes resultados para 

los ciudadanos propuestos para la mesa de los debates:- 

NOMBRE PRESIDENTE MODERADOR SECRETARIO 
DIEGO SANTIAGO 480   
ROSARIO NAVARRO   16 
CECILIA AYUZO   460 
EDGARDO MARTINEZ 510   
EFRAIN D. NAVARRO  510  
ESTELA ISIDRO    
FELICITAS CRUZ MATIAS    
ALEJANDRA MENDEZ    
JUAN CARLOS VELASCO    
GERARDO GARCIA   500 
LILIANA RUIZ    
ADAN VASQUEZ    
ROSARIO MENDOZA    
ERIKA VASQUEZ    
ADRIANA GARCÍA    
KAREN GARCÍA    
JOSE MARTÍNEZ  460  

                                                 
72 Visible en las páginas 47 a 49 del cuaderno accesorio 7 del expediente SX-JDC-160/2020. 
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misma mesa de los debates debía continuar con el desarrollo de la 

Asamblea […] 

[…] 

Por lo que precisado lo anterior, hacemos constar que durante el desarrollo 

de la Asamblea se contó con la presencia de la Notaria Pública número 99 

en el Estado de Oaxaca MARIANA MARTINEZ GRACIDA ORDUÑA 

misma que se encuentra presente desde el inicio de la Asamblea, y cuya 

presencia fue requerida por un ciudadano de la comunidad con la finalidad 

de dar certeza a nuestra Asamblea de elección, precisando que la 

Autoridad Municipal había solicitado los servicios del Notario Público Blas 

Fortino Figueroa Montes, Notario Público número 65 en el Estado, sin 

embargo, dicho fedatario se retiró inmediatamente después de que un 

grupo de ciudadanos pretendieran que la Asamblea se suspendiera […]”.  

El subrayado es propio.  

232. Por su parte, en el instrumento notarial ocho mil seiscientos 

treinta y tres levantado ante la fe de la licenciada Mariana Martínez 

Gracida Orduña,74 estos hechos se narran de la siguiente manera:  

“[…]siendo aproximadamente las veintiún horas, al terminar de elegirse la 

mesa de los debates y una vez que se habían leído los resultados, un 

grupo de personas empezaron a generar desorden y agredieron a la 

Autoridad Municipal […] esto provocó que el desarrollo de la Asamblea se 

pausara por espacio de 15 minutos e inmediatamente después, al retornar 

a sus lugares, los ciudadanos pidieron continuar con la Asamblea, misma 

que en ningún momento se suspendió por parte de la autoridad, pero ante 

la ausencia de las autoridades sin ninguna manifestación de por medio, 

diversos ciudadanos expresaron que, al ya estar electa la mesa de 

debates, esta debía continuar con el desarrollo de la Asamblea […] por lo 

que siendo las veintiún horas con quince minutos el ciudadano 

EDGARDO MARTÍNEZ GARCÍA, Presidente de la mesa de los debates 
                                                 
74 Visible en las páginas 1030 a 1055 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-
160/2020.  
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Martínez; como Moderador, Efrain D. Navarro; y como 

Secretario, Gerardo García; 

(ii) Alrededor de las veintiún horas, ocurrieron actos de 

violencia; 

(iii) Con motivo de estos actos de violencia, se retiraron los 

integrantes de la autoridad municipal y el Notario Público 

Blas Fortino Figueroa Montes. 

235. Ahora bien, en concepto de los actores, respecto de lo que 

existe controversia es sobre la continuación de la asamblea, sin 

embargo, como se adelantó, las pruebas que presentan sólo sirven 

para demostrar que tanto la autoridad municipal como el Notario 

Público Blas Fortino Figueroa Montes estuvieron presentes en la 

Asamblea General Electiva hasta que se interrumpió por los hechos 

de violencia. Por ello, al haberse retirado, es que esta Sala Regional 

estima que su alegación respecto a que se suspendió la Asamblea 

General Electiva es subjetiva y se basa únicamente en su 

concepción de que tenían que estar presentes para que se pudiera 

continuar con el desarrollo de la misma, más no en el hecho de que 

efectivamente se haya suspendido. 

236. En efecto, de la propia acta circunstanciada emitida por la 

autoridad municipal, se observa que el Secretario Municipal 

pretendió anunciar la suspensión de la Asamblea General Electiva; 

sin embargo, esto no ocurrió porque no se escuchó en el audio de la 

explanada.  

237. De esta manera, la propia autoridad municipal reconoce que 

su anuncio de suspensión no fue efectivo, y que no fue hecho del 
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240. No pierde fuerza lo anterior, el hecho de que se controvierta 

el valor probatorio del instrumento notarial número ocho mil 

seiscientos treinta y tres levantado por la licenciada Mariana 

Martínez Gracida Orduña, ya que, contrario a lo que alega la parte 

actora, el mismo sí cumple con lo establecido en el artículo 28 de la 

Ley del Notariado para el Estado de Oaxaca. 

241. Al respecto, cabe destacar que el citado artículo, señala lo 

siguiente: 

ARTICULO 28.- Los Notarios ejercerán sus funciones en el Distrito para 
el cual fueron designados, en él establecerán su residencia y oficina y no 
podrán cambiar el domicilio de su Notaría sin autorización del Titular del 
Poder Ejecutivo.  
 
Para actuar fuera de su Distrito darán aviso previo al Director General de 
Notarías indicando el nombre del solicitante y el Distrito Judicial en el que 
actuarán.  
 
Si el Notario que hubiere actuado fuera del lugar de su residencia no 
diere los avisos que se mencionan en el párrafo inmediato anterior, será 
sancionado en los términos del artículo 134 de esta Ley.  
 
A su regreso, el Notario informará a dicha Dirección de los actos o 
hechos que hubiere autentificado.  

Este aviso deberá darlo en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
posteriores al otorgamiento de la escritura o al levantamiento del acta 
correspondiente, bajo pena de amonestación. En los testimonios 
correspondientes el Notario insertará copia de dichos avisos. Si el aviso 
no pudiera darse oportunamente, por tratarse de días u horas inhábiles, 
el Notario, en este único caso, a su regreso, entregará los avisos de 
salida y su informe de actuaciones. 

242. Ahora bien, toda vez que la citada Notaria tiene su 

residencia en el distrito de Tlacolula de Matamoros, al cual no 

pertenece el municipio de San Sebastián Tutla, era necesario que 

diera el aviso de salida que se indica en el citado artículo. 

243. Sin embargo, contrario a lo que manifiesta la parte actora, y 

tal y como lo señaló el Tribunal Local, en los autos del expediente 
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hechos que se narran en el acta levantada por la supuesta Mesa de 

Debates violentaron el sistema normativo de la comunidad.  

247. Esta Sala Regional no comparte dichos razonamientos, ya 

que, tal y como se advierte de las constancias y lo alega el Tribunal 

Responsable, la Asamblea General Electiva, con posterioridad a su 

interrupción, fue conducida por las personas que, por lo menos, 

hasta ese momento habían sido favorecidas con el voto de los 

asambleístas y fueron éstos los que les otorgaron la legitimidad para 

continuar con el proceso de elección.  

248. En efecto, ha sido criterio de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de la Sala 

Regional Xalapa, que la Asamblea General Comunitaria es la 

máxima autoridad en una comunidad indígena.78 

249. Sobre el particular, se ha señalado que un elemento 

fundamental de la vida comunitaria se refiere a la toma de 

decisiones en la asamblea general comunitaria.  

250. Por regla general, la asamblea general comunitaria es la 

institución más importante, en la medida que, es la máxima 

autoridad en la correspondiente comunidad. Su importancia radica 

en que las autoridades no pueden tomar decisiones trascendentales 

sin un acuerdo que surja de la propia asamblea. 

251. El artículo 18 de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre Derechos de los Pueblos Indígenas dispone que los pueblos 

indígenas tienen el derecho a mantener y desarrollar sus propias 

                                                 
78 Véase por ejemplo la sentencia recaída al recurso de reconsideración SUP-REC-611/2019 y 
la correspondiente al juicio ciudadano SX-JDC-56/2020.  
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• Se integra por ciudadanas y ciudadanos de una o más 

comunidades dependiendo del número que integran el 

municipio. 

• Puede sesionar de manera conjunta, es decir todas y todos los 

ciudadanos del municipio reunirse en la cabecera o bien de 

manera separada en cada comunidad, de acuerdo a sus 

prácticas tradicionales [artículos 2, fracción IV, 273, apartado 

4]. 

• Sus acuerdos serán plenamente válidos y deberán ser 

reconocidos y respetados por el Estado, siempre que no violen 

los derechos humanos de sus integrantes. 

• Se integra por los miembros de la comunidad, en condiciones 

de igualdad conforme a sus sistemas normativos indígenas 

[artículo 15 apartado 4]. 

• El estatuto electoral comunitario deberá ser aprobado por la 

asamblea general comunitaria de ciudadanos y ciudadanas del 

Municipio que corresponda [artículo 278, apartado 7]. 

256. En atención a lo anterior, esta Sala Regional estima que el 

hecho de que la autoridad municipal se haya retirado de la 

Asamblea General Electiva y no haya realizado la instalación formal 

de la Mesa de Debates no configura una omisión de carácter 

suficiente para estimar que los actos posteriores son inválidos, pues 

es el derecho de elegir a sus representantes corresponde a la 

comunidad y es un derecho que se ejerce colectivamente.  

257. En este orden de ideas, la falta de disposición de un grupo 

minoritario de la comunidad no puede ser suficiente para invalidar 

los acuerdos que se alcancen en una Asamblea General 

Comunitaria, con independencia de que éstos tengan el carácter de 
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aspectos accesorios de la elección, como lo son la forma de 

votación, cuando las circunstancias así lo requieran, sin que esto 

implique una violación al sistema normativo interno. 

261. En la especie, del Acta de la Asamblea levantada por la 

Mesa de los Debates, se observa que se sometió a votación de los 

asambleístas la forma de votación, dando dos opciones: a través del 

pizarrón o a mano alzada, y la Asamblea determinó por mayoría de 

seiscientos cinco votos, que la forma de votación sería a mano 

alzada.  

262. Al respecto, cabe destacar que la Sala Superior ha señalado 

que la Asamblea General Comunitaria es el único órgano con 

capacidad y legitimidad para modificar un método de elección.80 

Asimismo, ha afirmado que el derecho a la libre determinación de 

las comunidades indígenas implica que, en el marco de aplicación 

de los derechos individuales y colectivos indígenas, los órganos 

jurisdiccionales privilegien el principio de maximización de la 

autonomía, salvaguardando y protegiendo el sistema normativo que 

rige a cada pueblo o comunidad, siempre que se respeten los 

derechos humanos, lo que conlleva tanto la posibilidad de 

establecer sus propias formas de organización, como también la de 

regularlas. 

263. En este sentido, los órganos jurisdiccionales no pueden 

declarar la invalidez de una elección porque la Asamblea General 

Comunitaria haya modificado la forma de votación prevista en el 

Dictamen del método de elección emitido por el IEEPCO, siempre y 

cuando se respete el derecho al voto de las personas de la 

                                                 
80 Véase la sentencia dictada en el recurso de reconsideración SUP-REC-611/2019.  
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específicas, así como de presupuesto y no fue aprobada por la 

Asamblea General Comunitaria de San Sebastián Tutla.  

268. Para poder evaluar si les asiste la razón a los actores, en 

primer término, es necesario traer a cuenta lo argumentado por el 

Tribunal Electoral Local. 

269. Consideraciones del Tribunal Electoral Local. Respecto 

de creación de una nueva regiduría, el Tribunal Local señaló que la 

Sala Superior determinó que en el caso que nos ocupa, existía una 

colisión de derechos fundamentales. Por una parte, el derecho a la 

libre determinación de la comunidad indígena de San Sebastián 

Tutla, y por la otra, el derecho de participación política de la 

ciudadanía que radica en el fraccionamiento El Rosario. 

270. Agregó que, bajo esa problemática, la Sala Superior estimó 

que el derecho de la libre determinación de la comunidad indígena 

resultara preferente sobre el derecho de ser votado de los 

habitantes del fraccionamiento, sin que ello significara que éstos 

últimos carecieran de una representación efectiva en el órgano 

municipal. No obstante, evaluó la decisión inicialmente adoptada por 

la Sala Regional Xalapa de ordenar la incorporación de al menos un 

regidor designado por la Asamblea General Comunitaria a 

propuesta del fraccionamiento, porque ello constituía una intromisión 

en el orden interno. 

271. A partir de estos argumentos, el Tribunal Local consideró 

idóneo y adecuado el acuerdo establecido en la minuta de trabajo 

de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, entre las autoridades 

de San Sebastián Tutla y ciudadanos(as) representativos del 

fraccionamiento El Rosario, que fue aceptada por la comunidad 
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2022 se incorporara una representación efectiva del fraccionamiento 

a través de un regidor.  

276. Esta Sala Regional observa que la Sala Superior otorgó 

plena libertad a la comunidad de San Sebastián Tutla y al 

fraccionamiento El Rosario para que, a través de negociaciones, 

llegaran a consensar los términos en que se incorporaría la 

representación del fraccionamiento al ayuntamiento, con la única 

especificación de que tenía que ser a partir de la designación de un 

regidor.  

277. En este sentido, en ningún momento estableció que se le 

tendría que otorgar al fraccionamiento una regiduría específica, ni 

tampoco que se le tendría que permitir a los habitantes del 

fraccionamiento votar en la Asamblea General Comunitaria de San 

Sebastián Tutla. 

278. Ahora bien, la jurisprudencia en materia ordinaria ha 

establecido que la indebida motivación se actualiza cuando la 

autoridad expone las razones que tuvo para dictar su resolución, 

pero éstas no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o 

bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el 

acto de autoridad y las normas aplicables a éste.81  

279. A partir de dicho concepto, esta Sala Regional estima que, 

contrario a lo alegado por la parte actora, el Tribunal Local no 

incurrió en una indebida motivación de la sentencia, pues al advertir 

los términos en que la Sala Superior ordenó que se garantizara la 

representación efectiva de los habitantes del fraccionamiento El 

                                                 
81 Jurisprudencia I.6o.C. J/52 de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU 
DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA” consultable en: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª Época, tomo XXV, enero de 2007, p. 2127.  
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fueron idóneos y suficientes para garantizar la representación 

política del fraccionamiento El Rosario. 

283. Asimismo, se advierte que, en ellos, los participantes se 

comprometieron a respetarse mutuamente y a no asistir ningún 

grupo a las asambleas de elección que cada comunidad realizara en 

las fechas seleccionadas. De ahí que se concluya que no se violentó 

el derecho de los habitantes del fraccionamiento de votar y ser 

votados al no permitírseles participar en la Asamblea General 

Electiva de veintidós de diciembre de dos mil diecinueve, ni votar 

por los cargos que ahí se eligieron.  

284. De igual manera se declara infundado el agravio respecto a 

que la Asamblea General Comunitaria no avaló la creación de una 

regiduría especial para otorgársela al fraccionamiento, pues como 

ya se señaló en el apartado de Conflictos electorales, en la 

Asamblea General Comunitaria de veinticuatro de noviembre de dos 

mil diecinueve se decidió aceptar la incorporación de la citada 

regiduría para cumplir con lo dispuesto por la sentencia de la Sala 

Superior.  

285. En consecuencia, al haberse desestimado todos los 

agravios hechos valer por los actores, lo procedente es confirmar la 

sentencia controvertida. 

286. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y sustanciación de 

este juicio se agregue para su legal y debida constancia. 

287. Por lo expuesto y fundado, se 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, integrantes 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, ante el Secretario General de Acuerdos, José 

Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 
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Hernández 

17 
Mónica Daniela Antonio 
Velasco 

18 
Yluminada Aida Velasco 
Hernández 

19 Lidia Zarate Martínez 
20 Irma Josefina Zárate Martínez 
21 Gabino Zarate Zarate 
22 Francisco Antonio Zavaleta  
23 Reyna Aurelia López López 

 

  

Actoras del juicio SX-JDC-162/2020

1 
Rosario del Carmen Navarro 
García 

2 Judith Navarro Cruz 
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Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

65 Elodia Margarita Zarate Cruz 

66 Francisco Saúl Canseco Reyes 

67 Renato Juan Vásquez Matías 

68 Huberto Vásquez Matías 

69 Noemi Castellanos Garrido 

70 
Diego Armando Antonio 
Castellanos 

71 Serena López Agustín 

72 Serafina Cruz Cruz 

73 Domitila Juana Vásquez Gómez 

74 
María Guadalupe Vásquez 
Sánchez 

75 Teresa Josefina Zarate 

76 Manuel Zarate Zarate 

77 Ángela Vásquez Matías 

78 Oscar Zarate Vásquez 

79 Gregoria Zarate Vásquez 

80 Gabriela Zarate Vásquez 

81 Margarito Apolonio Vásquez 

82 Jorge Iván Rebolledo Vásquez 

83 Oscar Zarate Martínez 

84 Soledad Martínez Santiago 

85 Octavio Aguilar Vásquez 

86 Bernabe Otapa Albañil  

87 
Monserrat Guadalupe Ortigoza 
García 

88 Jorge Ernesto Rebolledo Zarate 

89 Francisco Miguel Navarro López 

90 Sergio Zarate Ruiz 

91 Roberto Cruz Arriaga 

92 José Juan Zarate Ramírez 

93 Juan Gerardo García López 

94 Pastor Isac Zarate García 

95 Gerardo Ramírez Pacheco 

Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

96 José Luis Zarate García 

97 Vicente Reyes Martínez 

98 David Marco Martínez López 

99 Hugo F. Méndez 

100 Carlos Humberto Santos López 

101 Elvia Matías Navarro 

102 Leidy Laura López González 

103 Héctor Velasco García 

104 Yara Azeneth Gonzales Olivares

105 Florentino Héctor Velasco Zarate

106
Porfiria Francisca Vásquez 
Rodríguez 

107 Erica Vásquez Vásquez 

108 Bertha Antonio Cruz 

109 Álvaro Vásquez 

110 Natividad Navarro Vásquez 

111
Fernando Moisés Matías 
Navarro 

112 Casto Fernando Matías Antonio 

113 Karina Velasco Carrillo 

114 Rosario García Osorio 

115 Erick Velasco García 

116 Mónica Matías Zarate 

117 Fidel Jony Vargas  Vargas 

118 Reynaldo Melitón Matías Antonio

119 José Eduardo Matías Zarate 

120
Alejandra Ortencia Zarate 
Ramírez 

121 Omar Cabrera Zarate  

122 Catalina Zarate Ramírez 

123 Sheila Azamar Zara,Te 

124 Celso Azamar  Mata 

125 Luis Zarate  Ramírez 

126 Marisol Martínez García 

127 Victoria Rosario García 
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Reyna 

Josefin

Socorro

Epifanía

Roberto

Beatris 

Jesús M

Jorge J
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Brenda

Emilia P

Karina 

Laura V

Gauden

Tatiana

Julio Al
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Juana J

Jorge R
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Isis Ros

Irma El
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Camac
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S

1 José L

2 María 

3 Edith 

4 Eduar

5 Eduar

6 Marth

7 Cristin

8 Hécto

9 Eva A

0 Josefi

1 Gema

2 Cutbe

3 Carlos

4 Oscar

5 Amelia

6 Salvad

7 Rosa 

8 Yolan

9 Ángel 

0 Ofelia

1 Catali

2 Migue
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1
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Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

194 Guillermina Cabrera Antonio 

195 Marcos Antonio Cruz Cabrera 

196 Andrea Soledad Cruz Cabrera 

197 Luis Rey Cruz Cabrera 

198 Natividad Librada Navarro 

199 Luz Polo Gómez 

200 Silverio Faustino Cruz Medina 

201 Sandra Cayetano Santos 

202 Jaime Emilio García V. 

203 Antonia Galvan Córdova 

204 Emma Lucia Villanueva C. 

205 Alejandro Sumano Morales 

206 Cirit Guzmán Villanueva  

207 Antonino Juna 

208 Roberto Carlos Cruz Cruz 

209 Rosario Velasco García 

210 Nayeli Estefanía Canseco Zarate

211 
Gerardo Domingo García 
Jiménez 

212 Neftalí Mejía Ávila 

213 Pascual Aguilar Vázquez 

214 
Carmen Hernández Roció 
Navarro Hernández 

215 Guadalupe M. López 

216 Sandra Minerva Velasco Cayeno

217 Paula Rufina García Martínez 

218 Alberta Gloria Matías Contreras 

219 Alondra Yazmín Cruz Pérez 

220 Diego Aguilar Matías 

221 Andrea Ignacia Gómez Navarro 

222 Lucina Zarate Gómez 

223 
Estefanía Guadalupe Zarate 
Santiago 

224 Jesús Emanuel Zarate Santiago 

Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

225 Pedro Zarate Santiago 

226 Alejandra Velasco Rangel 

227 Zarate Garcia 

228 Leonor Pacheco Ramírez 

229 Sergio Porfirio Matías Vásquez 

230 Guillermina A. García López 

231 Horacio López Ramírez 

232 Cruz García López 

233 Marcela Martínez López 

234 Isrrael Bernabe García López 

235 Felipa Mendoza Gómez 

236 Shaian Karime García Mendoza 

237 Nancy Sofía Velasco García 

238 Jesús Emmanuel Matías Aguilar 

239 Daniela Herrera García 

240 H López Antonio 

241 Francisca Teresa García López 

242 Felipe de Jesús Zarate Ramírez 

243 Juan José Zarate M.  

244 Petrona Ramírez 

245 Alejandra P. Zarate R. 

246 Aurora L. Navarro Velasco 

247 Gilberto Porfirio García N. 

248 María Natividad Martínez Robles

249 Francisco Abel García Navarro 

250 Ángela Aurea Gómez Velasco 

251 Misael Zárate Vásquez 

252 Margarita Blanca Zarate Cruz 

253 Vianey Landa Zárate 

254 Icela Zarate Cruz 

255 Javier Alejandro Landa Zarate 

256 Elia Salazar Martínez 

257 Roberto Fortunato Zarate Cruz 

258 Victoria Zarate G. 
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0 Celsa 
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2 Manue
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Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

323 Francisco H. García López 

324 
Maria de los Ángeles García 
García 

325 Luis Alberto García García 

326 Lauriano Velasco Zarate 

327 Guadalupe Lucia Velasco Zarate

328 Marta Eulalia Velasco Zarate 

329 Rey Alejandro Velasco Gutiérrez

330 Moisés Velasco Gutiérrez 

331 Antonia Robles Román 

332 Ariana Gonzales García 

333 Lorena García Navarro 

334 Víctor Reyes Zarate 

335 Yazmín Jiménez Castañeda 

336 
De Los Reyes Valdemar Reyes 
Zarate 

337 Elia García López 

338 Rodolfo Zarate Vásquez 

339 Maricela Zarate Hernández 

340 Francisco d e Asís Cruz Loaeza 

341 Arturo Zarate Hernández 

342 Amelia Aurelia Hernández López

343 Filomeno Arturo Zarate García 

344 Carlos Pérez Aquino 

345 Felipe Genaro Cruz Sosa 

346 Fernando Cruz Antonio 

347 Alejandro Cruz Antonio 

348 Graciela Cruz Zarate 

349 Rubí Vázquez Vázquez 

350 Adalberto García Antonio 

351 Daniel de La Cruz Blas 

352 Grecia Sharon Gil Ávila 

353 Carola Alondra Gil Ávila 

354 Gonzalo Velazco Velasco 

Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

355
Isabel Concepción Velasco 
Navarro 

356 Itandehui Shunasi López Reyes 

357 Lilia Reyes Navarro 

358 José Méndez Jiménez 

359 Jaime Cervantes Hernández 

360 Alejandra Diana Cruz Matías 

361 Hernán Dante Navarro López 

362 Estela López Matías 

363
Guadalupe Alberta Morales 
Antonio 

364 Josefina Vázquez Navarro 

365 Lucero Fabiola López Vásquez 

366 Christian Fernando A. Sotel 

367 Marcelina H. García López 

368 Leonor Alejandra Antonio Zarate 

369 Claudia Adriana Antonio López 

370 Juliana Zarate 

371 Rigoberta Hernández Martínez 

372
Octavio Benigno Velazco 
Navarro 

373 Sofía Navarro 

374 Isaías Velasco 

375
Zoraida Rosalba Zarate 
Hernández 

376 Carlos Velasco García 

377
Encarnación Laura Velasco 
Navarro 

378 Ericka Encarnación Matías Luna 

379 Javier López Velasco 

380 Felicitas Remedios Cruz Matías 

381 Juan Manuel Salinas Alvarado 

382 Karen Yared Salinas Cruz 

383 Alberto Ramón Cruz Hernández 
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0 Eladio
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Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

449 Matilde Cruz García 

450 Otilio Santiago Pérez 

451 Galindo Federico Reyes Garan 

452 Olga Minerba Martínez Zarate 

453 María Cristina López Hernández 

454 Isaura Amelia  Navarro López 

455 Rosa Vargas Ojeda 

456 Norio García 

457 Carolina Zarate García 

458 David Reyes Martínez 

459 Rene Rafael Canseco Gaitán 

460 Ángel Reyes Pérez 

461 Margarito Vásquez Matías 

462 Ana Laura García Ruiz 

463 María Mendoza Miguel 

464 Reina Julia Antonio García 

465 Isabel Antonio García 

466 Agustina Catalina García 

467 Bernarda Paula Antonio García 

468 Armando Antonio García 

469 Marcela  Elia López Antonio 

470 Mario David Zarate López 

471 Sabel Zarate Carrillo A. 

472 Teferina Zarate 

473 
Rodrigo Leonel Villanueva 
Cuevas 

474 Macrina Reyes Matus 

475 Laura Andrea Ramírez Molina 

476 Erika Karina Molina Cuevas 

477 Guillermina Antonio García 

478 Martha M. Cruz Sosa 

479 Ernesto Vásquez Matías 

480 Margarito García Martínez 

481 Pilar Teresa Gómez Navarro 

Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

482 Amelia Aurelia Hernández López

483 Arturo Zarate Gómez 

484 Leona García Navarro 

485 Alberto Cervantes López 

486 Sandra Biberos Cabrera 

487 Javier Cruz Rodríguez 

488 Leticia Rosa Martínez Ruiz 

489 Elvira González Pascual 

490 Argeo Ramírez Ruiz 

491 Pablo Méndez Reyes 

492 Ignacio Santiago García 

493 Raúl López Guzmán 

494 María Elena Martínez 

495 Gema Enedina  Alavés Solana 

496 Julián Jiménez García 

497 Joaquín Jiménez Alavés 

498 Eduardo Martínez Zarate 

499 Leticia Jiménez Sánchez 

500 Analy Zarate Ruiz 

501 Emilia Irene Navarro Vasquez 

502 Gustavo Martinez Ortiz 

503 Francisco Artemio Zarate García

504 Martha Doroteo Sosa 

505 Karla Marlen Navarro Doroteo 

506 Ángel M. Navarro Doroteo 

507 Ramón Navarro A. 

508 Lisset García Navarro 

509 Rogelio Navarro Antonio 

510
Sofía Margarita Vásquez 
Martínez 

511 Martha A. García Martínez 

512
Eva Guadalupe Vásquez 
Martínez 

513 Nieves Martínez Zarate 

514 Roberto Carlos Vásquez 
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Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

580 Francisco Ginés Zarate 

581 Andrea López García 

582 Erick Daniel González Martínez 

583 Daniel Sánchez Velasco 

584 Hortencia Velasco Cruz 

585 Juana Velasco Cruz 

586 Margarita Cruz García 

587 Isabel González Vásquez 

588 Filiberto Aristeo Cruz García 

589 Catalina Velasco Cruz 

590 Rocio Velasco Cruz 

591 Gonzalo Velasco Velasco 

592 
Abraham Benito Santiago 
Navarro 

593 Jaime Matínez Martínez 

594 Deisy María Avendaño Cruz 

595 Juan Martin Muños Méndez 

596 
Aurelio Benjamín Martínez 
López 

597 Reyna Cruz Ricárdez 

598 Ulises Avendaño Cruz 

599 Flora Eustolia Cruz Cruz 

600 Marcos Rubén Velasco Cruz 

601 Juan Alberto Zarate Jiménez 

602 Jesús Ramos López 

603 Mahelet Ávila García 

604 Estela Santiago Matías 

605 Fortunato Luis Vásquez Navarro 

606 Gudelia Hernández Pérez 

607 Abel Santiago Matías 

608 Maricarmen Vásquez Hernández

609 Irma Teresa López Velasco 

610 Elena Aurora Navarro Antonio 

611 Luz Evelia Santiago 

Terceros Interesados-1 del juicio 
SX-JDC-160/2020 

612 Gerardo Patricio Santiago 

613 Ana Bertha López López 

614 Perla Hernández De La O 

615 Nancy Molina Colmenares 

616 Ángeles Nayeli Reyes Martínez 

617 Ángel Iván Hernández Cruz 

618 María Del Carmen Cruz Arriaga 

619 Silvia Leticia Santos Fajardo 

620 Daniel Antonio Ramírez 

621 Yazmín Santiago Ávila 

622 Lionel Cristóbal López 

623 Elim  Santiago Ávila 

624 Ambrosio Antonio Martínez 

625 Alejandro García Vásquez 

626 María Leonor García Zarate 

627 María García García 

628 Luz Mariana Zarate Santos 

629 Noé Morales Antonio 

630 Sofía Antonio Zarate 

631 Romeo Javier Zarate García 

632 Itzel Monserrat Zarate Solis 

633 Julio Ramírez Pérez 

634 Virginia Martínez López 

 

Terceros Interesados-2 de los 
juicios SX-JDC-160/2020 y SX-JDC-

161/2020 

1 
Esequiel Carlos Velasco 
Navarro 

2 Donaldo Nicanor Lopez Zarate 

3 Marina Lopez Velasco 

4 Lourdes Zarate Cruz 

5 Leonila Bernardita Reyes Cruz 

6 Franco Morales Antonio 
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

57 
Marycarmen Vásquez 
Hernández  

58 Abel Santiago Matías 

59 Irma Teresa López Velasco 

60 Estela Santiago Matías 

61 Doris Monserrat López Vásquez

62 
Josefina Piedad Vásquez 
Navarro 

63 Lucero Fabiola López Vásquez 

64 Crescencio David López López 

65 Ana Gabriel Rangel Morales 

66 Yazmín Santiago Ávila  

67 Carmén Elena Ávila Zárate 

68 Patricia Velasco Nicolás 

69 Angela Santiago 

70 Hugo Margarita Zárate 

71 Victoriano Martínez 

72 Joel Martínez Santiago 

73 Guillermo Martínez Santiago 

74 
Diana Esmeralda Hernández 
Robles 

75 Gabriela Martínez Velasco  

76 Sandra Martínez Santiago 

77 Carlos Martínez Velasco  

78 Ignacio Zárate Santiago 

79 
Lizbeth del Carmén Hernández 
Cruz 

80 Serafín Zárate S. 

81 
María Alejandra Zárate 
Santiago 

82 Luz Elena Zárate Matías  

83 Beatriz Manuela Zárate R.  

84 
Margarita Lucina Navarro 
Velasco 

85 
Casimiro Benjamín García 
Navarro 

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

86 Roberta Antonio Martínez 

87 Karina García Antonio  

88 Paula Rufina García Martínez 

89 Elvira García Navarro 

90 Gema Gloria Zárate Navarro 

91 María Elena Solis Espinosa  

92 Itzel Monserrat Zárate Solís 

93 Miguel Ángel Martínez Bta. 

94 Alfredo Zárate Ramos 

95 Angelina Altamirano Rodríguez 

96 Nitza Sumano Palacios  

97 Jesús Antonio Ortíz 

98 
Willibaldo Irineo Hernández 
Bautista  

99 Mateo Cruz Valera  

100 Angelina García Hernández  

101 Olivia Cruz García  

102 Eduardo Martínez Zárate 

103 Yolanda Sosa Maldonado 

104 José García Parada 

105 Justino Ali Aragón Sánchez 

106 Misael Velasco Martínez 

107 *** Peña Diego 

108 Elvira Velasco Peña 

109 Roberto F Zárate Cruz 

110 Domitila Juana Vásquez Gómez 

111 Misael Zárate Vásquez  

112 Josefina Cruz Cruz 

113 Margarita Blanca Zárate Cruz 

114 Pilar Teresa Gómez Nazario 

115 Serena López Agustín  

116 Carlos Vásquez Gómez  

117 Gabriela Zárate Vásquez 

118 Juliana Macrina Villanueva 
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

177 Ulises Avendaño Cruz  

178 Vásquez Vásquez René 

179 García Ruiz Ana Laura  

180 Marta García *** 

181 Estebon Martínez Herrera 

182 Susana Amelia Navarro López  

183 Rosa Vargas Ojeda  

184 Soledad Gines Santiago 

185 María Gines Santiago 

186 Gines Santiago Carlos Alberto 

187 Zárate Cruz Olga Lidia 

188 Jarquín Aquino Ángel 

189 Ortíz Gaspar Teresa  

190 Cruz Cruz Doris Karina  

191 Jovita Valencia Sebastián 

192 Daniel Váquez  Arellanes  

193 Váquez Osorio Arely  

194 Marcos Cruz García  

195 Vicente Odilón López  

196 
Zárate Matías Sebastián 
Humberto 

197 Adolfo C. Mendoza Ramírez  

198 García Parado José 

199 Ricardo Pacheco  

200 Martha Morgan M 

201 Cristina Pacheco Ambrosio  

202 Jorge Narvarte Suárez  

203 Ma del Carmén Mayoral T. 

204 Oliva Mayoral T. 

205 Arturo Solís Espinosa 

206 Antonio Ramírez Daniel  

207 Gildardo Ávila Jiménez 

208 Mariana Chiñas Jiménez 

209 Ma. Del Carmén Jiménez Gaete

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

210 Rosalía Morales Santiago 

211 Teófila Bautista Fausto 

212 Iván Alei Matus Mendoza  

213 Gabriel Ortíz Campa 

214 Gema Enedina Álvarez S. 

215 Delfino Julián Jiménez  

216 Susana Isumi Jiménez Alavez 

217 Serena López Agustín  

218 Victoria Ricardez Arango  

219 Josefina Ricardez Arango  

220 Abel A. Morales Santiago  

221 Edmundo Daniel Silva García  

222 Olga García Patiño  

223 Alejandro de Jesús Ruíz Rojas 

224
Olga Bustamante V. de 
Mancebo 

225 Ernesto E. Ruíz Rojo 

226
María Maribel Palacios 
Clemente  

227
Fernando Said Navarro 
Camacho  

228 Francisca Gloria Reyes L. 

229 Felipa Patricia Navarro Reyes 

230 Marcos Navarro Reyes 

231 Laurencia Jarquín Méndez  

232 Marco Antonio Navarro Jarquín 

233 Noemí Navarro Reyes  

234
Miriam Alejandra Samario 
Navarro  

235 Andrés Navarro Hernández 

236 Guillermina I. Navarro Reyes  

237 Victoria Rosa Zárate Valencio  

238 Flaviano Teófilo García Navarro

239 Marcelino Manzano Zárate  

240 Néstor Manzano Santiago 
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

306 Bernardo Zárate Bernardino 

307 Teresa Cecilia Navarro 

308 Itandehui Shunasi López Reyes

309 Armando Reyes Navarro  

310 Lilia Reyes Navarro  

311 Clara Yazmín Díaz Reyes  

312 José Méndez Jiménez  

313 Mediz Molina Rodríguez 

314 Ericel Hernández Vargas 

315 Neri Martínez Cortés 

316 Orlando Vásquez Ramírez  

317 Blanca Rosa Reyes Navarro 

318 Dulce Manzano Reyes 

319 Slor Isabel Hinojosa Hernández 

320 Martha A. González  B. 

321 Teresa S. Navarro López  

322 Brenda Reyes Navarro  

323 Ana Karen Manzano Reyes 

324 Noemí Reyes Navarro 

325 M. Rolando Vázquez Navarro  

326 Petrona Teresa López Vásquez

327 
Manuel Trinidad López 
Vásquez  

328 Nicolasa Vázquez 

329 
Guillermina Yolanda López 
Vázquez 

330 Raquel Hernández Cruz  

331 Arturo Vargas Rodríguez  

332 Yolanda Méndez Hernández  

333 Juani Martínez Medina 

334 
Soledad Guadalupe García 
Vásquez 

335 Margarita Zárate López 

336 Dorotea Dominguez Martínez  

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

337 Julissa Lázaro Martínez 

338 Julio Lázaro Martínez  

339 Elías Arturo Avendaño Martínez 

340 José Antonio López Lázaro  

341 Rafael Eduardo López Lázaro  

342 Jesús Manuel López Lázaro 

343 Alejandra Lázaro Martínez 

344 Norberto Artemio Ríos Santos  

345 Ernesto Aristeo Cruz García 

346 Hortencia Paula Velasco Cruz  

347 Margarita Cruz García  

348 Marta Velasco Cruz 

349 Clara Juana Velasco Cruz 

350 Catalina Velasco Cruz 

351 Rocío Velasco Cruz 

352 Julián Alejandro Antonio García 

353 Otilio Santiago Pérez  

354 Matilde Teresa Cruz García 

355 Merced García Martínez 

356 Ma. Margarita Cruz García 

357 Emilia Cruz García  

358 Edgardo Antonio Cruz 

359
Felipe Florencio Martínez 
Reyes 

360 Norberto Martínez Zárate  

361 Isabel García Antonio 

362 Lorenzo L. Cruz Navarro  

363 Nicolasa Antonio Zárate 

364 Moisés Velasco Gutiérrez 

365 Justo Donato Cruz Sosa  

366 Alfreda García Jiménez  

367 Magali López García  

368 Macrina Zurita García  

369 Blanca María García Figueroa  
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

Navarro 

431 Karla Fernanda Blassi Navarro 

432 
Fernando Moisés Matías 
Navarro 

433 
Natividad Nicolasa Navarro 
Vásquez 

434 Catalina Zárate Ramírez  

435 Sheila Azamar Zárate 

436 Celso Azamar Zárate  

437 Jorge Alberto Matías Zárate 

438 Omar Cabrera *** 

439 José Eduardo Matías Zárate  

440 
Reynaldo Melitón Matías 
Antonio 

441 Emilia Catalina Zárate Ramírez 

442 
Manuel Alejandro Cortés 
Hernández  

443 
Carlos Fernando Matías 
Antonio 

444 Mónica Matías Zárate  

445 Fidel Jony Vargas VargasMa 

446 Lizbeth Avendaño Cruz 

447 
Matías Mendez Francisco 
Gaudencio 

448 Zárate Matías Claudia Emilia  

449 Zárate Matías Rosa Ana 

450 Zárate Zárate Pablo Sebastián 

451 Zárate Matías Laura Delia 

452 Álvarez Rodríguez Raquel 

453 Cruz Cruz María de Lourdes 

454 José Navarro Antonio 

455 Zárate Guevara Victoria 

456 Mendoza García Edith Miriam 

457 Navarro Zárate José de Jesús  

458 Mendoza García Orlanda V. 

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

459 Rosette López *** Socorro *** 

460
Antonio Santos Quetzaly 
Lorena 

461 Santos Fajardo Silvia Leticia 

462 Antonio Martínez Marcelino 

463 Karina Ortega Antonio 

464 Jesús Antonio Ortíz 

465 Elena Ortíz Ríos  

466 Yolanda L. García Antonio 

467 Mónica López García 

468 Andrea López García  

469 Gabriela López García 

470 Donaldo David López García 

471 Socorro García Antonio 

472 Noel Vásquez García 

473
Yesica Natividad Vásquez 
García 

474 Noel Santos Vásquez V. 

475 Ancelmo Antonio García M. 

476 Calixta Toledo Pérez 

477 Rafael García Toledo 

478 Rolando Leonardo Ávila López 

479 Ricardo Ávila Díaz  

480 Marcos Rolando Ávila Díaz  

481 Dalia Ávila Leonardo 

482
Bonifacio Francisco López 
Zárate 

483 Concepción Vicente Zacarias 

484 Edgardo López Matías  

485 Roberta Matías López  

486 Daniel Sánchez Velasco 

487 Genoveva Velasco Martínez 

488 Maricela Vázquez Navarro  

489 Alfonzo Andrés Martínez 

490 Carmen Sosa Maldonado 
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

554 Ana Laura García Ruiz  

555 Francisco de Asis Cruz Loeza  

556 Maricela Zárate Hernández 

557 Edgardo Martínez García 

558 
Reyna Elizabeth Martínez 
García  

559 Ángel Reyes Pérez  

560 Nicolasa Cruz 

561 Herminía *** Martínez Zárate 

562 Elvia Martínez Cruz 

563 Uriel Pérez Hernández  

564 Francisca Teresa García López 

565 Maribel López Matías  

566 Orlando López Matías 

567 Rosaura Ávila Leonardo  

568 Catalina Leonardo Ramos 

569 Silverio Zárate García 

570 Ismael Antonio Zárate López  

571 
Alejandra del Carmén López 
Ortiz  

572 Francisco Uriel Zárate García 

573 Guadalupe Zárate García 

574 Alberto Félix Zárate García 

575 De la Luz Flor Zárate  

576 Ivone Marina García López 

577 Alejandro Antonio Cruz 

578 Jaime Emilio García Vásquez 

579 Hernández Cruz Ángel Iván  

580 María Zoila Cruz García 

581 Lauricino Velasco Zárate  

582 Martha Elba Molina Cuevas 

583 Gladys Michell Zárate Zárate 

584 Mayra Evelia Zárate Zárate 

585 José Iván Zárate Ramírez 

586 Juan José Zárate Martínez  

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

587 Petrona Ramírez 

588
Jessica Monserrat Rosas 
Zárate 

589 Luis Esteban Rosas Zárate 

590 Zárate Ramírez Virginio 

591 José Agustín Rosas Velazquez 

592 Teresa Josefina Zárate  

593 Manuel Zaráte Zaráte  

594 Rosario Alicia Zárate Ramírez  

595 Angela Aurea Gómez Velasco  

596 Karla Soledad Aquino Gómez  

597 Rufina Zurita Jiménez  

598 Francisco Daniel García García 

599 Enrique García Martínez  

600
Selene del Carmen Villalobos 
Orozco  

601 Lucio Zárate Ramírez 

602 Guadalupe Gómez Cruz 

603
Cleotilde Antonina Velasco 
García  

604 Minerva López Velasco 

605 León Gregorio León 

606 Carmén López Navarro 

607 Porfirio Vázquez Velasco  

608 María Elena Antonio Gómez  

609 Ernesto Vázquez Matías  

610 Catalina Velasco García  

611
Dafne Soledad Montaño 
Vásquez 

612 Ariadna Vásquez Santiago 

613 Francisco López Velasco  

614 Teresa Vásquez Velasco  

615 Susana Vásquez Velasco 

616 Eucario Alfredo Ponce Soriano 

617 Marta Eulalia Velasco Zárate  
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

680 Bartolo Froylán Matías Zenón  

681 Herminia Matías Zenón  

682 Ines Yolanda Matías Dávila  

683 Miguel Alfredo Matías Ramírez  

684 
Alejandro Vicente Leyva 
Jiménez 

685 Alba Georgina Matías Dávila  

686 Alejandro Leyva Matías  

687 Yessica Dennis Leyva Matías 

688 Ema *** Luis 

689 
Antonino Alejandro Leyva 
Martínez 

690 Marcos Leyva Jiménez  

691 Alfonso Antonio Ruíz  

692 Amalia Antonio Felipe  

693 Berta Felipe Matías  

694 Fidel  Victoriano Antonio Felipe 

695 López Santiago Janeth Saraí 

696 Antonio Rodríguez Vásquez  

697 Tereza Mata López 

698 Adela Martínez R. 

699 Diego Hernández Navarro 

700 Rogelio Navarro Antonio 

701 Ángel Mario Navarro Doroteo 

702 Martha Doroteo Sosa 

703 Karla Marlen Navarro Doroteo  

704 Elena Aurora Navarro Antonio 

705 Lisset García Navarro 

706 Karina Moserrat García Navarro

707 Ramón Navarro Antonio 

708 Juliana Navarro Antonio 

709 Alma Patricia Martínez Barroso 

710 Alma Areli Doroteo Martínez  

711 Fernando Inés Velasco 

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

712
Olga María de Lourdes López 
Luis 

713 Olga Patricia Cruz López 

714 Lucía Jazmín Francisco Platas  

715 Gabriela Platas Torres 

716 Dilcia Doroteo Castillejos 

717 Rubén Doroteo Castillejos  

718
Antonieta Marcelina Navarro 
Antonio 

719 Alejandro Zárate Navarro 

720 Oliver Antonio Navarro 

721
Manuela Plácida Velasco 
Navarro 

722 Francisca Matías Vásquez  

723 Jessica Matías Velasco 

724 Lorena Margarita Zárate Matías

725 Emmanuel Zárate Matías  

726 Lázaro Teófilo Zárate Vásquez 

727 Erendida Velasco Velasco 

728 Gonzalo Velasco Velasco 

729 Alejandra Gazga Velasco 

730 Camilo Gazga Velasco 

731 Yolanda Velasco Navarro 

732 Elvia Velasco Velasco 

733 Araceli Velasco Velasco 

734 Alma P. Martínez Barroso  

735 Alma Areli Doroteo Martínez  

736 David Antonio Matías Velasco 

737 Sergio Porfirio Matías Vázquez 

738 Elsa Jiménez Cruz 

739 Eugenio López Aquino 

740 Natividad Aquino Juárez  

741 Alfredo López Santiago  

742 Rosalina Ríos L. 

743 Norberto Matías Peñoles 
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

807 
Ariadna Concepción López 
Morales  

808 Fernando David López Mendez 

809 
Rosa Asunción Morales 
Hernández  

810 Bely Yanel Díaz Luján  

811 López Morales Erick de Jesús  

812 Analy Zarate Ruíz  

813 Emilia Irene Navarro Vásquez  

814 Gustavo Martínez Ortíz  

815 
Francisco Artemio Zarate 
García  

816 José Misael Velasco Cruz  

817 Lucila A. Zárate Vázquez  

818 Zárate Cruz Elodia Margarita  

819 Saúl Canseco Reyes  

820 Alejandro Morales García  

821 
Canseco Zárate Nayeli 
Estafanía  

822 Andrea Zárate García  

823 Guadalupe Zárate G. 

824 Ferina Rosa Zárate  

825 Jacinta Cayetano 

826 Sergio Zárate Ruíz  

827 Noe Martínez Zárate  

828 Rogelio Alavez Avendaño  

829 Iveth Velasco Lozano  

830 María de Jesús Martínez García 

831 
Liliana Monserrat Valencia 
Martínez  

832 Ahuizotl Martínez Enríquez  

833 Martínez Enríquez Severo 

834 Alfredo Flores García  

835 Marino Zárate Carrillo 

836 Alfredo Zárate Carrillo  

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

837 Zárate Santiago Guillermo 

838 Minerva Cruz Zárate  

839 Nadia Ivonne García Cruz  

840 Lilia Bertha Cruz Zárate  

841 Juan Carlos López Ramírez  

842 María Irma Santiago N. 

843 Eric Zárate Santiago  

844
Legna del Carmén Murcia 
Aguilar  

845
Claudia Josefina Martínez 
Torres 

846 Karen Zárate Martínez  

847 Karime Zárate Martínez  

848 Luis Gerardo Zárate Vázquez  

849 Ana Halia Zárate González  

850
Emmanuel de Jesús López 
Cruz  

851 Berta Cruz García  

852
María Francisca López 
Vásquez  

853 Irene Vásquez García  

854 Ricardo López Vásquez  

855 María Rosa Fierros Vásquez  

856 Tania López Fierro 

857 Julia Vásquez Zárate  

858 Julio Vásquez Zárate  

859 Ortencia Bautista Hernández  

860 Violeta Miriam Bautista  

861 *** Vargas Ozco 

862 Adnay Vargas Rodríguez  

863 *** Vargas Orozo 

864 Josefina Rayos Castellanos  

865 Víctor Agusto López Ramos 

866 Virginia Zárate V. 

867 Ana Rosa Bautista Hernández  

868 Gonzalo Hernández  Cruz  
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Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

931 
Cynthia Grissel Avendaño 
Chávez  

932 Victoría Ricardez Arazco 

933 
Aurora Neolina Navarro 
Velasco 

934 
Jonathan Joel Montesinos 
Pacheco  

935 Soraida Itzáe Sosa Velasco 

936 Rubén Abreu Hernández  

937 Liliana Villalobos Jiménez  

938 Octaviano Villalobos Carrasco  

939 Teresa Jiménez Rution 

940 
Juan Octavio Villalobos 
Jiménez  

941 Josefa Ortíz Pantoja  

942 Santiago L. López Martínez  

943 Rubén Abreu Sosa  

944 Teresa Ortíz Gaspar  

945 Lino Ruíz Hernández  

946 Eloisa Manzano Zárate  

947 Marcelina H. García López  

948 
Jesús Emmanuel Matías 
Aguilar  

949 Nancy Sofía Velasco García 

950 Carlos Velasco García  

951 
Octavio Benigno Velasco 
Navarro  

952 
Alejandra Josefina Velasco 
Navarro 

953 
Isabel Concepción Velasco 
Navarro  

954 Sofía Navarro Rodríguez  

955 Isaías Velasco Vázquez  

956 Dario Gabino Velasco Navarro  

957 
Esequiel Carlos Velasco 
Navarro 

958 Yessica García Rosario 

Terceros Interesados del juicio SX-
JDC-162/2020 

959 Juliana Zárate 

960 Virginia Alicia Mondragón Ríos 

961 Tomás Jiménez Valerio  

962 Jonatan Jiménez Mondragón  

963 Claudio Adriana Antonio López 

964 Juliana Zárate  

965 Omar Matías Cruz  

966 Edgar Jiménez Cruz  

967
Leonor Alejandra Antonio 
Zárate   

968
Ávila Zárate Felicitas 
Carmelitana 

969 Neftali Mejía Avica 

970 José Luis Mejía Ávila 

971 Esequiel Ramírez Rivera 

972 Marisela Matías Cruz  

973
Guadalupe Alberto Matías 
Antonio 

974 Noemi Castellanos Garrido  

975
Diego Armando Antonio 
Castellanos  

976 Eloisa Martínez Ruiz  

977 Kenia Hernández Santos  

978 Inday E. Hernández Santos  

979 Aida Reyes 

980 Porfiria Gregoria Navarro López 

981 Ana Laura Antonio Castellanos 

982 Juan Pablo Zárate Navarro 

983 Ángel Pablo Navarro López  

984
Raquel Selene Martínez 
Martínez  

985 Wilfredo José Navarro López  

986 Erika Vásquez Vásquez  

987 Bertha Antonio Cruz 

988 *** Mendoza Miguel 
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